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2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CVE-2022-8750 Orden EDU/60/2022, de 15 de noviembre, que establece las bases y 
convoca proceso selectivo para el ingreso en cuerpos docentes, me-
diante el sistema de concurso de méritos, al amparo de lo dispuesto 
en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Tem-
poralidad en el Empleo Público.

La disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes 
para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público, dispone que las Administraciones 
Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 
y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos es-
tablecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininte-
rrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.

Añade que estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de negocia-
ción en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, Comunidades Au-
tónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos establecidos en esta norma.

Más adelante, la disposición adicional octava establece que, adicionalmente, los procesos 
de estabilización contenidos en la disposición adicional sexta incluirán en sus convocatorias las 
plazas vacantes de naturaleza estructural ocupadas de forma temporal por personal con una 
relación, de esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 las ofertas de empleo que articulen este 
nuevo proceso de estabilización, deberán aprobarse y publicarse en los respectivos Diarios 
Oficiales antes de 1 de junio de 2022.

Mediante el Decreto 55/2022, de 27 de mayo, el Consejo de Gobierno de Cantabria aprueba 
la oferta de empleo público correspondiente a los cuerpos docentes, dentro del proceso excep-
cional de estabilización de empleo temporal de larga duración, previsto en las disposiciones 
adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la 
Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público. El Decreto se publicó en el Boletín Oficial 
de Cantabria de 31 de mayo de 2022.

El Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, recientemente modificado por el Real Decreto 
800/2022, de 5 de octubre, aprueba el Reglamento de Ingreso, accesos y adquisición de nuevas 
especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, 
de Educación, y regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transi-
toria decimoséptima de la citada ley. El artículo 3.1 establece que las administraciones públicas 
convocantes, una vez aprobadas sus respectivas ofertas de empleo, procederán a realizar las 
convocatorias para la provisión de plazas autorizadas en las mencionadas ofertas de empleo, con 
sujeción, en todo caso, a las normas de Función Pública que les sean de aplicación. Y, el artículo 
3.2 prevé que el Ministerio de Educación y Formación Profesional y las Comunidades Autónomas, 
podrán realizar convocatorias conjuntas al objeto de cubrir las plazas vacantes que correspon-
dan a sus respectivos ámbitos de gestión en un mismo procedimiento selectivo.
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Por Acuerdo de la Conferencia Sectorial de fecha 2 de noviembre de 2022 las Comunida-
des Autónomas que aparecen relacionadas en el Anexo I a la presente Orden, han acordado 
la realización de forma conjunta de convocatorias al objeto de cubrir las plazas vacantes que 
correspondan a sus respectivos ámbitos de gestión, de forma que, con sujeción a los términos 
del acuerdo, se permita a través de la participación en la convocatoria realizada por cualquiera 
de ellas, la solicitud por parte de los aspirantes de las plazas correspondientes a la especialidad 
y sistema de ingreso por la que se participe que hayan sido convocadas en el ámbito territorial 
correspondiente a cualquiera de las administraciones educativas firmantes, siempre que se 
acredite el cumplimiento de los requisitos en cada caso exigidos.

Mediante el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, por el que se modifica el Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, se añade 
una disposición transitoria quinta con objeto de regular la convocatoria excepcional de estabi-
lización de empleo temporal de larga duración a que se refieren las disposiciones adicionales 
sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, según la cual el concurso excepcional de 
estabilización de empleo temporal de las plazas correspondientes a los cuerpos de la función 
pública docente, estará constituido por un concurso de méritos, fijando, a tal efecto, el baremo 
para la correspondiente valoración.

El Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, establece las especialidades docentes del 
Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en las etapas de Educación Infantil y de 
Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Mediante el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, modificado por el Real Decreto 
800/2022, de 5 de octubre, se definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia 
en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas 
de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria. Su artículo 9 establece que, para ejercer la docencia en la educación secundaria obli-
gatoria, el bachillerato, la formación profesional y la enseñanza de idiomas, será necesario estar en 
posesión de un título de máster oficial que acredite la formación pedagógica y didáctica de acuerdo 
con lo exigido por los artículos 94, 95 y 97 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función pública, en su artículo 13. Bis. 
1.d), atribuye a la Consejería competente en materia de Educación, la competencia para es-
tablecer las bases, convocar y resolver los procesos selectivos para ingreso en los cuerpos 
docentes, así como para la designación de los correspondientes órganos de selección.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, las 
convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas en las ofertas 
de empleo público que articulen los procesos de estabilización, deberán publicarse antes del 
31 de diciembre de 2022 y resolverse antes del 31 de diciembre de 2024.

La Ley de Cantabria 11/2018, de 21 de diciembre, Medidas Fiscales y Administrativas, en 
su disposición adicional segunda, prescribe que en los procedimientos selectivos que se con-
voquen para ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades de cuerpos docentes, así 
como para la elaboración de listas de personas aspirantes a desempeñar puestos en régimen 
de interinidad en dichos cuerpos, tanto los plazos que se señalen por horas como aquellos que 
se señalen por días, se entenderá que son naturales.

En consonancia con lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento de lo establecido en los 
artículos 9 y siguientes del referido Reglamento de ingreso, una vez oídas las organizaciones 
sindicales con presencia en la Junta de Personal Docente y de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
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DISPONGO:

ARTÍCULO ÚNICO. Convocatoria excepcional mediante concurso de méritos, para la esta-
bilización de empleo temporal de larga duración de las plazas correspondientes a la función 
pública docente de la Administración educativa de la comunidad autónoma de Cantabria.

Se convoca concurso excepcional de méritos para ingreso en los cuerpos docentes, con 
arreglo a las siguientes bases:

Base 1. Normas generales.

1.1. Se convoca concurso excepcional de méritos para cubrir, en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, 676 plazas correspondientes a cuerpos docentes, de acuerdo con la distribución 
por cuerpos, especialidades y sistema de cobertura que figura como Anexo II.

Se reservan 47 plazas del total de las ofertadas, para ser cubiertas por quienes tengan la 
condición de personas con discapacidad.

En esta convocatoria, las plazas no cubiertas en dicho turno, se acumularán al turno libre.

Asimismo, de conformidad con el Acuerdo de Conferencia Sectorial de fecha 2 de noviem-
bre de 2022, a través de la solicitud de participación presentada conforme a lo dispuesto en 
la presente convocatoria, las personas aspirantes podrán solicitar aquellas otras plazas del 
cuerpo, especialidad, turno de ingreso y en su caso idioma (lengua cooficial) por el que se 
participa, que hayan sido convocadas por las Comunidades Autónomas que se relacionan en el 
Anexo I, siempre que cumplan los requisitos que, en su caso, sean exigidos en sus respectivas 
convocatorias.

1.2. El concurso se regirá por la disposición transitoria quinta, añadida por el Real Decreto 
270/2022, de 12 de abril, al Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba 
el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos do-
centes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el 
régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la 
citada Ley, así como por el resto del Reglamento en lo que no se oponga a lo establecido en 
dicha disposición transitoria.

1.3. A efectos informativos, el Ministerio de Educación y Formación Profesional publicará en 
su página web, https://www.educacionyfp.gob.es/contenidos/profesorado/no-universitarios/
oposiciones-y-ofertas-trabajo/oposiciones.html, los enlaces a las convocatorias realizadas por 
las Comunidades Autónomas firmantes del Acuerdo de Conferencia Sectorial de fecha de 2 
de noviembre de 2022, relacionadas en el Anexo I de esta resolución, cuyas plazas podrán 
solicitarse a través de la instancia de participación en la presente convocatoria. Asimismo, se 
publicará una tabla informativa de las vacantes ofertadas por cada administración educativa 
por cuerpo, especialidad, turno de ingreso y, en su caso, requisitos lingüísticos, a fin de que los 
participantes puedan tener acceso a la información relativa a las plazas convocadas en cada 
una de ellas.

1.4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
la convocatoria deberá resolverse antes del 31 de diciembre de 2024.

Base 2. Requisitos de las personas candidatas

Para ser admitidos al concurso excepcional de méritos, las personas aspirantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:
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2.1. Requisitos generales.

A) Ser español/a o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la Unión Europea 
o nacional de algún Estado, al que sea de aplicación la Directiva 2004/38/CE del Parlamento 
Europeo sobre la libre circulación de trabajadores/as y la norma que se dicta para su incorpo-
ración al ordenamiento jurídico español, en concreto, lo establecido en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

También podrá aspirar a participar la persona cónyuge, los descendientes y los descendientes del 
cónyuge, tanto de los ciudadanos/as españoles como de los nacionales de los otros estados miem-
bros de la Unión Europea o de los estados en los cuales, en virtud de los tratados internacionales 
suscritos por la Unión Europea y ratificados por el Estado español, les sea aplicable la libre circulación 
de trabajadores/as, sea cuál sea su nacionalidad, siempre que los cónyuges no estén separados de 
derecho y, con respecto a los descendientes, tengan menos de veintiún años o sean mayores de esta 
edad pero vivan a cargo de sus progenitores. Igualmente podrá aspirar a participar, de acuerdo con 
el Real Decreto 240/2007 de 16 de febrero, la pareja de los españoles/as y de los nacionales de otros 
estados miembros de la Unión Europea siempre que mantenga una unión análoga a la conyugal ins-
crita en un registro público establecido a estos efectos en un Estado Miembro de la Unión Europea, 
así como las personas descendientes de la pareja que sean menores de 21 años o que sean mayo-
res de esta edad, pero vivan bajo su dependencia. La acreditación de estas situaciones se realizará 
presentando la documentación correspondiente mediante su envío telemático junto con la solicitud.

B) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, con carác-
ter general, para la jubilación.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo y especialidad a la que se opta.

D) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. 
Las personas aspirantes a las que se refiere el punto A) de este apartado, cuya nacionalidad 
no sea la española, deberán acreditar igualmente no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

E) No ser funcionario/a de carrera, funcionario/a en prácticas o estar pendiente del correspon-
diente nombramiento como funcionario/a de carrera del mismo Cuerpo al que se pretenda ingresar.

F) No figurar en el Registro Central de Delincuentes Sexuales creado mediante Real Decreto 
1110/2015, de 11 de diciembre, al amparo de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica 
del Menor, modificada por la Ley 26/2015 y la Ley 45/2015, de voluntariado, en donde se es-
tablece la obligatoriedad de la aportación de la certificación negativa del registro citado con 
anterioridad.

G) Aquellos aspirantes que opten en las solicitudes que presenten a plazas situadas en 
Comunidades Autónomas cuya lengua propia tenga carácter cooficial, cuando el conocimiento 
de esta lengua constituya un requisito para el ingreso a dichas plazas, deberán acreditar su 
conocimiento en la forma establecida en esas convocatorias, aportando la documentación jus-
tificativa.

2.2. Requisitos específicos.

Además de los requisitos generales que se establecen en el apartado anterior, los aspirantes 
deberán reunir los requisitos específicos siguientes para cada uno de los Cuerpos:
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2.2.1. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de grado 
correspondiente. En el caso de que las titulaciones alegadas se hayan obtenido en el extran-
jero, deberá haberse concedido alguno de los siguientes supuestos:

— La correspondiente homologación a Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, si la solicitud se 
tramitó según lo establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, o en una norma-
tiva anterior a esta.

— La correspondiente equivalencia a nivel académico de Grado en una rama de conoci-
miento, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

Asimismo, podrán solicitar su participación en las especialidades que se señalan en el Anexo 
III las personas aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, 
estén en posesión de alguna titulación de diplomatura universitaria, arquitectura técnica o 
ingeniería técnica, conforme a lo establecido en la disposición adicional única del Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, reunirán 
este requisito quienes estén en posesión del título oficial de Máster Universitario que habilite 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachi-
llerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas. La especialidad que conste en 
el citado título, facultará para la presentación de la persona aspirante a cualquier especialidad.

En el caso de que la formación pedagógica y didáctica se haya obtenido en el extranjero, 
deberá haberse concedido alguno de los supuestos siguientes:

— La homologación a máster habilitante para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idio-
mas, según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, están dis-
pensados de la posesión del citado título quienes acrediten cumplir, con anterioridad al 1 de 
octubre de 2009, alguno de los siguientes requisitos:

— Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de 
Aptitud Pedagógica o del Certificado de Cualificación Pedagógica.

— Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educación Gene-
ral Básica, Maestro de Primera Enseñanza, Maestro de Enseñanza Primaria o Título de Grado 
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correspondiente o el Título de Licenciado en Pedagogía y Psicopedagogía o de una licenciatura 
o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica (disposición transitoria 
primera del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades). Este último supuesto deberá acredi-
tarse con un certificado del Rector de la Universidad que haya expedido el título.

— Haber cursado 180 créditos de las enseñanzas de Pedagogía y Psicopedagogía, lo que 
deberá acreditarse mediante certificación de la correspondiente Universidad.

— Haber impartido docencia, antes del término del curso 2008-2009, durante dos cursos 
académicos completos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos en 
centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados en las enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

2.2.2. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de grado 
correspondiente. En el caso de que las titulaciones alegadas se hayan obtenido en el extran-
jero, deberá haberse concedido alguno de los siguientes supuestos:

— La correspondiente homologación a Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, si la solicitud se 
tramitó según lo establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, o en una norma-
tiva anterior a esta.

— La correspondiente equivalencia a nivel académico de Grado en una rama de conoci-
miento, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Con carácter general, reunirán 
este requisito quienes estén en posesión del título oficial de Máster Universitario que habilite 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachille-
rato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas. La especialidad que conste en el 
citado título, facultará para la presentación del aspirante a otras especialidades.

En el caso de que la formación pedagógica y didáctica se haya obtenido en el extranjero, 
deberá haberse concedido alguno de los supuestos siguientes:

— La homologación a máster habilitante para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idio-
mas, según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.
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De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, están dis-
pensados de la posesión del citado título quienes acrediten cumplir, con anterioridad al 1 de 
octubre de 2009, alguno de los siguientes requisitos:

— Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de 
Aptitud Pedagógica o del Certificado de Cualificación Pedagógica.

— Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educación Gene-
ral Básica, Maestro de Primera Enseñanza, Maestro de Enseñanza Primaria o Título de Grado 
correspondiente o el Título de Licenciado en Pedagogía y Psicopedagogía o de una licenciatura 
o titulación equivalente que incluya formación pedagógica y didáctica (disposición transitoria 
primera del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero por el que se aprueba el Reglamento de 
ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades). Este último supuesto deberá acredi-
tarse con un certificado del Rector de la Universidad que haya expedido el título.

— Haber cursado 180 créditos de las enseñanzas de Pedagogía y Psicopedagogía, lo que 
deberá acreditarse mediante certificación de la correspondiente Universidad.

— Haber impartido docencia, antes del término del curso 2008-2009, durante dos cursos 
académicos completos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos en 
centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados en las enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

2.2.3. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de grado 
correspondiente, o título Superior de Música equivalente a licenciatura o grado. En el caso de 
que las titulaciones alegadas se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido 
alguno de los siguientes supuestos:

— La correspondiente homologación a Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, si la solicitud se 
tramitó según lo establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, o en una norma-
tiva anterior a ésta.

— La correspondiente equivalencia a nivel académico de Grado en una rama de conoci-
miento, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.

— El reconocimiento profesional de la cualificación profesional correspondiente conforme al 
Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

Asimismo, podrán solicitar su participación en las especialidades convocadas las personas 
aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en posesión 
de alguna de las titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia que se establecen 
en el Anexo III.

b) De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera del Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado 
por el Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, en tanto no se regule para cada enseñanza la 
formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la citada ley orgánica, no 
se exige en la presente convocatoria la acreditación de dicha formación a las personas aspiran-
tes de ingreso en el cuerpo de profesores de Profesores de Música y Artes Escénicas.
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2.2.4. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros.

a) Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Profesorado de Educación Gene-
ral Básica, Maestro de Primera Enseñanza, Maestro de Enseñanza Primaria o Título de Grado 
correspondiente.

b) En el caso de que las titulaciones alegadas se hayan obtenido en un sistema educativo 
extranjero, deberá haberse concedido alguno de los siguientes supuestos:

— La correspondiente homologación a Maestro en la correspondiente especialidad, si la 
solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, u 
homologación a "Diplomado en Profesorado de Educación General Básica", si la solicitud se 
tramitó por una normativa anterior.

— La correspondiente homologación a grado habilitante de Maestro en la correspondiente 
especialidad, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 
de noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Maestro en la correspondiente espe-
cialidad concedido por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte al amparo de lo establecido 
por la Directiva 89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

2.2.5. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño:

a) Estar en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o título de grado 
correspondiente, o título Superior de Enseñanzas Artísticas equivalente a licenciatura o grado. 
En el caso de que las titulaciones alegadas se hayan obtenido en el extranjero, deberá haberse 
concedido alguno de los siguientes supuestos:

— La correspondiente homologación a Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, si la solicitud se 
tramitó según lo establecido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, o en una norma-
tiva anterior a ésta.

— La correspondiente equivalencia a nivel académico de Grado en una rama de conoci-
miento, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido 
por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

Asimismo, podrán solicitar su participación en las especialidades que se señalan en el Anexo 
III los aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia que, para 
cada una de ellas se establecen en el citado anexo.

b) De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera del Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado 
por el Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, en tanto no se regule para cada enseñanza 
la formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la citada ley orgánica, 
no se exige en la presente convocatoria la acreditación de dicha formación a las personas as-
pirantes de ingreso en el cuerpo de profesores de Artes Plásticas y Diseño.
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2.2.6. Para el ingreso en el Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño:

a) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, o el título de grado correspondiente. En el caso de que las titulaciones alegadas se ha-
yan obtenido en el extranjero, deberá haberse concedido alguno de los siguientes supuestos:

— La correspondiente homologación a Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, o Inge-
niero Técnico, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 285/2004, de 
20 de febrero, o en una normativa anterior a ésta.

— La correspondiente equivalencia a nivel académico de Grado en una rama de conoci-
miento, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido 
por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

Asimismo, podrán solicitar su participación en las especialidades que se señalan en el Anexo 
III los aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, estén en 
posesión de alguna de las titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia que, para 
cada una de ellas se establecen en el citado anexo.

b) De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria primera del Reglamento 
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes, aprobado 
por el Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, en tanto no se regule para cada enseñanza la 
formación pedagógica y didáctica establecida en el artículo 100.2 de la citada ley orgánica, no 
se exige en la presente convocatoria la acreditación de dicha formación a las personas aspiran-
tes de ingreso en el cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

2.2.7. Para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Especialistas en sectores singulares de 
Formación Profesional.

a) Estar en posesión de la titulación de Diplomado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico 
o el título de Grado, Licenciado o Licenciada, Ingeniero o Ingeniera y Arquitecto o Arquitecta, 
correspondiente u otros títulos de Técnico Superior de Formación Profesional declarados equi-
valentes, a efectos de docencia.

En el caso de que las titulaciones alegadas se hayan obtenido en el extranjero, deberá ha-
berse concedido alguno de los siguientes supuestos:

— La correspondiente homologación a Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Inge-
niero Técnico, o el título de grado correspondiente, si la solicitud se tramitó según lo estable-
cido en el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, o en una normativa anterior a esta.

— La correspondiente equivalencia a nivel académico de Grado en una rama de conoci-
miento, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.
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Asimismo, podrán solicitar su participación en las especialidades que se señalan en el Anexo 
III las personas aspirantes que, aun careciendo de la titulación exigida con carácter general, 
estén en posesión de alguna titulación de Técnico Superior de la familia profesional o familias 
profesionales para cuyas titulaciones tenga atribución docente la especialidad por la que se 
concursa. Los títulos declarados equivalentes a Técnico Superior a efectos académicos y pro-
fesionales, serán también equivalentes a efectos de docencia, conforme a lo establecido en la 
disposición adicional única del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a la que se refiere el artículo 
100.2 de esta Ley, o la establecida para la capacitación pedagógica y didáctica de Técnicos 
Superiores o equivalente.

En el caso de que la formación pedagógica y didáctica se haya obtenido en el extranjero, 
deberá haberse concedido alguno de los supuestos siguientes:

— La homologación a máster habilitante para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idio-
mas, según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

— El reconocimiento profesional a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales de Idiomas concedido por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional al amparo de lo establecido por la Directiva 
89/48/CEE y por el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

Tendrán reconocido el requisito de la formación pedagógica y didáctica y, en consecuencia, 
no precisarán estar en posesión del máster que acredita esta formación quienes acrediten 
haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, alguno de los siguientes requisitos:

— Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del Certificado de 
Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica (CAP).

— Estar en posesión del título de Maestro, Diplomado en Profesorado de EGB, Maestro de 
Primera Enseñanza, Maestro de Enseñanza Primaria o Título de Grado correspondiente o Licen-
ciado en Pedagogía o Psicopedagogía y de una licenciatura o titulación equivalente que incluya 
formación pedagógica y didáctica. Este último supuesto deberá acreditarse con un certificado 
del Rector de la Universidad que haya expedido el título.

— Haber cursado 180 créditos de las enseñanzas de Pedagogía y Psicopedagogía, lo que 
deberá acreditarse mediante certificación de la correspondiente Universidad.

— Haber impartido docencia, antes del término del curso 2008/2009, durante dos cursos 
académicos completos o, en su defecto, doce meses en periodos continuos o discontinuos en 
centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados en las enseñanzas 
de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional o Escuelas Oficiales 
de Idiomas, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre.

Las personas aspirantes que estén en posesión de una titulación declarada equivalente a 
efectos de docencia en las enseñanzas de Formación Profesional, de acuerdo con la Orden 
EDU/2645/2011, de 23 de septiembre, por la que se establece la formación equivalente a la 
formación pedagógica y didáctica exigida para aquellas personas que estando en posesión de 
una titulación declarada equivalente a efectos de docencia no pueden realizar los estudios de 
máster, deberán tener una certificación oficial que acredite estar en posesión de la formación 
pedagógica y didáctica equivalente a la exigida en el artículo 100 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo.
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No obstante, la disposición transitoria única de la citada Orden EDU/2645/2011 prescribe 
que tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y didáctica a que se refiere la 
presente orden quienes acrediten que, con anterioridad al 1 de septiembre de 2014, han 
impartido docencia durante dos cursos académicos completos o dos ciclos de enseñanzas 
deportivas completos o, en su defecto, doce meses en períodos continuos o discontinuos, en 
centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y 
enseñanzas correspondientes.

2.3. Requisitos específicos para participar por la reserva de discapacidad acreditada.

Podrán participar por este procedimiento aquellas personas aspirantes que, además de 
reunir las condiciones generales y específicas exigidas para el ingreso libre en el cuerpo corres-
pondiente, tengan reconocida, por los órganos competentes, una discapacidad cuyo grado sea 
igual o superior al 33%, siempre que ello no sea incompatible con el ejercicio de la docencia, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 53/2003, de 10 de diciembre, sobre empleo pú-
blico de personas discapacitadas.

La opción por la reserva de discapacidad habrá de formularse en la solicitud de participa-
ción, con declaración expresa de reunir la condición exigida al respecto, que se acreditará en 
el momento de la solicitud mediante certificación de los órganos competentes de cada Comu-
nidad Autónoma.

La participación se realizará a través de la presentación de una única instancia por la espe-
cialidad y, en su caso, idioma, por la que se opte, que estará sujeta a las tasas de la Adminis-
tración educativa en la que se presente. En este sentido, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 15 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, no se podrá concurrir a plazas de 
la misma especialidad por distintos turnos.

La exclusión de la persona aspirante del turno de la reserva de discapacidad supondrá la 
imposibilidad de concurrencia por el turno libre de la Administración educativa en la que se 
presente.

Cuando se haya concursado a una especialidad por el turno de reserva de discapacidad, se 
podrán obtener las plazas correspondientes a la misma especialidad del turno libre de ingreso 
que hayan sido convocadas por las Administraciones educativas cuyas plazas hayan sido solici-
tadas por el referido turno de reserva, siempre que no se obtuviera plaza por dicho turno y su 
puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de ingreso libre que 
hayan solicitado las plazas de esas Administraciones. En este caso la persona aspirante deberá 
ser incluida, en cada una de las Administraciones educativas en las que participa, por su orden 
de puntuación en el sistema de acceso general.

La condición de discapacidad deberá poseerse a fecha fin del plazo de presentación de so-
licitudes y mantenerse durante todo el procedimiento.

El reconocimiento de una discapacidad con posterioridad a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, aun cuando se hiciese con efectos retroactivos, no supondrá en nin-
gún caso la admisión del aspirante por el procedimiento de reserva.

2.4. Requisitos específicos para los aspirantes referidos en la base 2.1 A) que no posean la 
nacionalidad española.

Para ser admitidos al proceso selectivo, las personas aspirantes referidas en la base 2.1 A) 
que no posean la nacionalidad española, deberán acreditar un nivel B2, o superior, de castellano.
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Para la acreditación de la competencia lingüística, la persona interesada deberá aportar 
junto con la solicitud alguno de los documentos siguientes:

— "Diploma de español como lengua extranjera" (DELE), nivel B2, o superior, expedido 
conforme lo previsto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los "diplomas de español como lengua extranjera (DELE)".

— Certificado oficial de nivel avanzado (nivel B2) de español para extranjeros, expedido 
conforme a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

— Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

— Certificado expedido por el Centro donde se cursaron los estudios conducentes a un 
título homologado, en el que conste que, al menos, el 75% de la formación fue cursada en 
castellano.

— Certificado de que la formación previa al acceso a los estudios superiores fue cursada en 
castellano.

— Certificado de haber superado la prueba de castellano en procesos selectivos anteriores.

Asimismo, serán admitidas las personas aspirantes cuyo título alegado para ingresar en el 
cuerpo correspondiente, haya sido emitido y realizado en el Estado español, así como aquellas 
cuya lengua oficial de origen sea el castellano.

Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y no cumplan ninguno de 
los requisitos mencionados serán excluidas del proceso selectivo.

2.5. Fecha en la que se deben poseer estos requisitos.

Todos los requisitos enumerados en esta base 2 deberán poseerse en el día de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse durante todo el procedimiento, hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionario de carrera.

El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en un momento previo al nombra-
miento como personal funcionario de carrera, conllevará la exclusión de la persona candidata, 
que será adoptada mediante Resolución motivada de la Administración educativa en la que se 
hubiera presentado la instancia o, en el supuesto de haber obtenido una adjudicación definitiva 
de plaza, por la Administración educativa en la que dicha plaza se haya obtenido.

Base 3. Solicitudes
3.1. Forma.

La participación a las plazas de la misma especialidad, turno de ingreso y en su caso idioma 
(lengua cooficial), que hayan convocado las administraciones educativas de forma conjunta al 
objeto de cubrir las plazas vacantes que correspondan a sus respectivos ámbitos de gestión, 
se realizará a través de una única solicitud de participación, que deberá presentarse obligato-
riamente por medios electrónicos en la forma establecida en la convocatoria de aquella admi-
nistración educativa, de las señaladas en el Anexo I, cuyas plazas de la especialidad solicite la 
persona aspirante en primer lugar.
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En dicha instancia deberá solicitarse, con carácter obligatorio, en primer lugar, las plazas de 
la especialidad de la Comunidad Autónoma de Cantabria por la que se participa.

No podrá presentarse más de una solicitud de participación por cuerpo, excepto en aquellos 
supuestos en los que se participe por más de una especialidad, en los que deberá presentarse 
una solicitud por cada especialidad. En la solicitud deberá consignarse el código del cuerpo y 
de la especialidad por la que se participe.

Por lo que a la Administración educativa de Cantabria se refiere, quienes deseen tomar 
parte en el presente proceso selectivo deberán cumplimentar y enviar telemáticamente la soli-
citud mediante el formulario electrónico habilitado al efecto en la página Web de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional, ((www.educantabria.es -Profesorado - Concurso excep-
cional de méritos-, y adjuntar telemáticamente la documentación justificativa a la solicitud, 
según el procedimiento establecido en el manual de usuario que se publicará a tal efecto en la 
citada página Web.

Para garantizar la privacidad de los datos y la no interferencia en los mismos, se establece 
que la grabación de la solicitud por este medio se hará a través de persona usuaria y contra-
seña, que serán elegidas por las personas participantes, a través del procedimiento establecido 
en el Portal educativo de esta Consejería de Educación y Formación Profesional y se cumpli-
mentará de acuerdo a las instrucciones que proporcionará la aplicación.

La cumplimentación informática de la solicitud sustituye la obligatoriedad de la presenta-
ción de la misma en los registros correspondientes. Una vez finalizada la solicitud, se generará 
un documento justificativo de la misma. En caso de reapertura de una solicitud ya finalizada, 
se considerará siempre como válida la última solicitud finalizada. El hecho de no cumplimentar 
y finalizar la solicitud en el plazo indicado será causa de exclusión del procedimiento.

En la solicitud, se indicará el cuerpo, especialidad, turno de ingreso y en su caso idioma 
(lengua cooficial), por el que se participa. No se podrá concurrir a plazas de la misma especia-
lidad por distintos turnos de la misma convocatoria. En el supuesto de participar por el proce-
dimiento de reserva de plazas para personas con discapacidad, se señalará en la instancia, en 
la forma prevista en la convocatoria por la que se participe.

Quienes deseen participar por el turno de reserva a plazas de alguna de las especialidades 
convocadas en la presente convocatoria que hayan sido convocadas por ese sistema de ingreso 
por alguna de las Administraciones educativas señaladas en el Anexo I, podrán hacerlo a tra-
vés de su instancia única de participación, siempre que cumplan los requisitos señalados para 
participar por ese turno de reserva en la correspondiente convocatoria de esa Administración 
por la que solicitan participar. Para ello, deben solicitar esas plazas, en el orden que deseen, a 
continuación de las plazas de la especialidad por la que participen que hayan sido convocadas 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Solo se admitirá una solicitud de participación por aspirante y especialidad, de forma que, si 
se presentasen varias instancias de participación por un candidato para la misma especialidad 
y en la misma o distinta administración educativa de las señaladas en el Anexo I, se tendrá 
en consideración, únicamente, la última solicitud que se haya registrado y que esté dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, conforme a la ordenación de las plazas solicitadas que 
en ella se haya establecido, sin que proceda en ningún caso la devolución de las tasas que se 
hayan abonado por las solicitudes anteriores para esa especialidad que resultasen anuladas.

Los participantes señalarán en el apartado correspondiente de la solicitud, por orden de 
preferencia, las administraciones educativas que convocan plazas de la especialidad y turno de 
ingreso por el que se participa y cuyas plazas solicitan. Dicha ordenación determinará, en fun-
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ción de la puntuación obtenida en el concurso de méritos, el orden para la posible adjudicación 
de alguna de las plazas solicitadas que hayan sido convocadas para esa especialidad y turno 
de ingreso por las administraciones educativas señaladas en el Anexo I.

El orden establecido en la solicitud respecto a las plazas de la especialidad convocadas por 
las administraciones educativas por el turno de ingreso por el que se participe, será vinculante 
para la persona aspirante, de forma que cualquier error u omisión en el mismo puede determi-
nar que no se obtenga plaza de la especialidad solicitada o se obtenga una plaza no deseada. 
No obstante, cuando en la ordenación realizada se incluyese la solicitud de plazas de la espe-
cialidad por la que se participa de administraciones educativas que no hayan convocado plazas 
de la misma, las hayan convocado por un turno de ingreso distinto a aquel por el que se parti-
cipa, o no se acrediten por el candidato, de acuerdo con la documentación presentada, los re-
quisitos lingüísticos que, en su caso, puedan resultar exigibles de acuerdo con la convocatoria 
de esa administración, la solicitud formulada a esas plazas se anulará, siendo válidas el resto 
de peticiones realizadas de forma correcta a plazas de otras administraciones educativas, en el 
orden en que se hayan efectuado, para la posible adjudicación de una de las plazas solicitadas.

En el caso de que se solicite plaza de otra Administración educativa para la que se exija 
requisito lingüístico o se convoque por el turno de reserva de discapacidad, y no se acrediten 
los requisitos exigidos, se eliminará la petición correspondiente a esa Administración, mante-
niendo el resto de solicitudes de plazas para las que sí se acreditan requisitos.

La no consignación del cuerpo, especialidad y turno por los que se pretende participar en el 
proceso selectivo, de entre los que figuran en esta convocatoria, determinará la exclusión de 
la persona aspirante.

La autobaremación de méritos y los documentos acreditativos, tanto del cumplimiento de 
los requisitos exigidos, como de los méritos alegados, forman parte del formulario electrónico 
de solicitud y son de obligada cumplimentación para las personas aspirantes. La no cumpli-
mentación de la autobaremación no será causa de exclusión del proceso selectivo.

3.2. Instrucciones para cumplimentar el formulario electrónico de solicitud.

Vienen recogidas en el Manual de Usuario que se podrá descargar del propio formulario.

3.3. Los datos personales de las personas aspirantes que obren en poder de la Consejería 
de Educación y Formación Profesional se cargarán automáticamente por la aplicación informá-
tica en el formulario de solicitud. En el caso de que alguno de ellos no sea correcto, las per-
sonas interesadas podrán modificarlos, teniendo en cuenta que los nuevos datos introducidos 
quedarán incorporados a su expediente personal a todos los efectos.

3.4. Las personas aspirantes con discapacidad que deseen acogerse a lo previsto en la base 
2.3, deberán indicar en el recuadro correspondiente de la solicitud el porcentaje de discapaci-
dad que tienen reconocido. Asimismo, deberán presentar el Anexo IV, que deberá ser presen-
tado en soporte físico o en registro electrónico, adjuntando la tarjeta o resolución administra-
tiva que acrediten esa circunstancia, en el registro auxiliar de la Consejería, ubicado en la calle 
Vargas, nº 53, CP 39010 de Santander o en las oficinas a las que se refiere el artículo 134.8 de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3.5. Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán consignar 
necesariamente su nacionalidad en la solicitud y aportar alguno de los documentos exigidos 
en la base 2.4.
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Dichas personas consignarán en el primer apartado de la solicitud de participación el nú-
mero completo del documento que acredita su identidad del país correspondiente.

3.6. Tasas.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I de la Ley de Cantabria 11/2021, de 23 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, que modifica el Anexo Único de Tasas del 
Gobierno de Cantabria, aprobado por Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Pú-
blicos, en el apartado correspondiente a la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
los derechos de participación para todas las personas aspirantes ascienden a 45,81 euros.

Aquellas personas aspirantes que deseen optar a más de una especialidad deberán abonar 
tantas tasas como especialidades a las que quieran optar.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

A) Quienes se encuentren en situación legal de desempleo, estando inscritos como deman-
dantes de empleo con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convoca-
toria del proceso selectivo y no constando en ningún momento en situación de alta laboral en 
dicho periodo. La exención no incluye a quienes figuren inscritos como personas demandantes 
de mejora de empleo. La Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica veri-
ficará en los servicios públicos de empleo la situación de desempleo de las personas aspirantes 
que aleguen esta exención.

B) Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
aportar el Anexo IV en soporte físico con la documentación acreditativa de tal condición (origi-
nal o copia compulsada) en cualquiera de los registros previstos en la base 3.4.

C) Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido/a y los hijos e hijas de las personas heridas y fallecidas, debiendo apor-
tar el Anexo IV en soporte físico con la documentación acreditativa de tal condición (original o 
copia compulsada) en cualquiera de los registros previstos en la base 3.4.

D) Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas, de-
biendo aportar el Anexo IV en soporte físico con la documentación acreditativa de tal condición 
(original o copia compulsada) en cualquiera de los registros previstos en la base 3.4.

E) De conformidad con el artículo 1 de la Ley 12/2020, de 28 de diciembre de Medidas Fisca-
les y Administrativas, las personas componentes de familias numerosas, que tienen reconocida 
esta condición y que la acrediten documentalmente mediante el título oficial en vigor conforme a 
lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

El abono de la tasa de derechos de participación en las pruebas se realizará mediante el 
modelo 046 WEB de "Tasas, precios públicos y otros ingresos" de declaración-liquidación de-
bidamente cumplimentado, que no se debe aportar a la Administración porque se procederá 
a verificar de oficio el pago de la tasa con la información recibida de las entidades bancarias 
colaboradoras de la recaudación del Gobierno de Cantabria.
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La confección del citado modelo 046WEB se realizará a través del enlace habilitado al efecto 
con la solicitud de participación en el proceso selectivo.

Una vez cumplimentados los datos del documento 046, podrán optar por:

— Pagar con tarjeta de débito o crédito (excepto Diners Club y American Express) e im-
primir el documento una vez realizado el pago, obteniendo dos copias ("ejemplar para el 
interesado/a" y "ejemplar para la Administración") donde aparecen reflejadas las diligencias 
justificativas del ingreso NRC y su validación por la Administración CSV.

— Imprimir el documento que constará de tres copias ("ejemplar para el interesado/a", 
"ejemplar para la entidad colaboradora", y "ejemplar para la Administración) y acudir a realizar 
el pago en cualquier oficina en el territorio español de las Entidades Bancarias colaboradoras 
de la recaudación del Gobierno de Cantabria que aparecen enumeradas en el momento de la 
confección y en los documentos impresos.

— Pagar mediante certificado digital o DNI electrónico con cargo en cuenta a través de pa-
sarela de pagos en las Entidades Bancarias colaboradoras de la recaudación mediante pasarela 
de pagos del Gobierno de Cantabria que aparecen reflejadas en la información que se facilita 
en el momento de la confección del modelo 046WEB.

Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática del modelo 046WEB 
por la persona interesada y la materialización del pago, se habilita la cuenta de correo electró-
nico soporteconcursoexcepcional@educantabria.es, a donde podrán dirigirse a los efectos de 
solucionar los problemas planteados. Se verificará de oficio el pago de las tasas.

En ningún caso el pago del modelo 046WEB supondrá la sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud conforme a la base 3.8.

La falta del abono de los derechos de participación determinará la exclusión de la persona 
aspirante.

De conformidad con lo que establece el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de 
diciembre, de tasas y precios públicos de la Diputación Regional de Cantabria, no se procederá 
a la devolución de las tasas por derechos de participación en los supuestos de exclusión de las 
personas aspirantes de los procedimientos selectivos por causas imputables a ellas.

3.7. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud.

A) Documentación de carácter general.

1) Copia del título alegado para participar en el concurso. En el caso de aquellas personas que 
hayan obtenido el título en el extranjero, se aportará copia de la credencial que corresponda.

2) Copia del documento acreditativo de la posesión de la formación pedagógica y didáctica.

3) Las personas aspirantes que no posean la nacionalidad española y cuyos Estados no 
tengan como lengua oficial el castellano, de conformidad con lo dispuesto en la base 2.4, para 
ser admitidos al proceso selectivo, deberán aportar a tal efecto la documentación acreditativa, 
a la que se refiere dicha base.

4) Las personas aspirantes que participen por el turno de discapacidad deberán presentar 
certificación del órgano competente sobre su grado de discapacidad, aportando el Anexo IV en 
soporte físico con la documentación acreditativa de tal condición en cualquiera de los registros 
previstos en la base 3.4.
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5) Autorización expresa a favor de la Consejería de Educación y Formación Profesional, en el 
epígrafe correspondiente de la solicitud de participación, para el acceso a los datos del Registro 
Central de Delincuentes Sexuales. No obstante, esta autorización no se recabará de nuevo para 
quienes ya la hubieran prestado con anterioridad, por encontrarse incluidos en la lista de can-
didatas y candidatos a interinos en centros públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

6) Documentación acreditativa de la exención del pago de la tasa de la base 3.6:

— Por las causas b), c) y d) en soporte físico junto con el Anexo IV en cualquiera de los 
registros previstos en la base 3.4.

— Por la causa e) mediante su envío telemático junto con la solicitud.

7) Documentación acreditativa de los requisitos lingüísticos para plazas convocadas en Co-
munidades Autónomas cuya lengua propia tenga carácter cooficial.

Aquellos aspirantes que en su instancia de participación soliciten plazas de la especialidad 
por la que participen, que pertenezcan al ámbito de administraciones educativas cuya lengua 
propia tenga carácter cooficial y, siempre que el conocimiento de la misma constituya un requi-
sito para el ingreso a dichas plazas, deberán acreditar su conocimiento en la forma establecida 
en esas convocatorias, aportando la documentación justificativa en cada caso requerida. La 
documentación que haya sido aportada para acreditar el cumplimiento de un requisito lingüís-
tico para alguna de las plazas solicitadas, no será considerada en ningún caso como mérito 
para su valoración respecto a esas plazas.

8) Documentación acreditativa de los requisitos exigidos para participar a plazas de otras 
administraciones educativas convocadas por el turno de reserva.

Aquellos aspirantes que en su instancia de participación soliciten plazas de Administracio-
nes educativas que sean convocadas por turno de reserva, deberán aportar la documentación 
justificativa que sea exigida en esas convocatorias para acreditar el cumplimiento de los requi-
sitos necesarios para la participación por ese turno.

B) Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Las personas participantes en el presente proceso selectivo, deberán cumplimentar todos 
los apartados del baremo y adjuntar telemáticamente toda la documentación justificativa de 
los méritos a valorar que se incluyen en el Anexo V. Se exceptúa de la obligación de aportar la 
documentación en el caso de los apartados 1.1, 1.2 y 1.3 (en cuyo caso se aportará de oficio 
por la Administración Educativa de Cantabria siempre que los servicios consten en la hoja de 
servicios expedida por la citada Administración hasta la fecha de finalización del plazo de la 
presente convocatoria), apartado 3.1. (superación de la fase de oposición en la misma espe-
cialidad del cuerpo a la que se opta en procesos selectivos convocados por la administración 
educativa de Cantabria) y apartado 3.2 (si las actividades de formación ya constan en el in-
forme de actividades de formación de personal docente expedido igualmente por la Consejería 
de Educación y Formación Profesional de Cantabria).

La Consejería podrá requerir a las personas interesadas, en cualquier momento, para que 
justifiquen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o reclamaciones.

3.8. Solicitudes: forma, lugar y plazo de presentación.

La solicitud, junto con el resto de la documentación que se indica en el apartado 7 de esta 
base, se presentará telemáticamente según el procedimiento establecido en la base 3.1. La 
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cumplimentación informática de la solicitud sustituye la obligatoriedad de la presentación de la 
misma en los registros correspondientes, salvo los apartados referidos en el Anexo IV.

Para cualquier incidencia que impida la cumplimentación telemática de la solicitud se ha-
bilita la cuenta de correo electrónico soporteconcursoexcepcional@educantabria.es, a donde 
podrán dirigirse a los efectos de solucionar los problemas planteados.

El plazo de cumplimentación y finalización será desde el 21 de noviembre al 21 de diciem-
bre de 2022, ambos incluidos.

3.9. Errores en las solicitudes.

Conforme determinan los artículos 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 155 de la Ley 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, los errores materiales, de hecho, o 
aritméticos que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a 
petición de la persona interesada.

3.10. Subsanación de solicitudes.

La Administración requerirá a la persona interesada mediante la publicación de las listas 
provisionales de admitidos para que, en el plazo de diez días naturales desde la fecha de su 
publicación, subsane en tiempo y forma aquellos defectos esenciales contenidos en la instancia 
de participación, si bien las personas aspirantes deberán reunir la totalidad de los requisitos en 
la fecha límite de presentación de solicitudes.

Base 4. Admisión de personas aspirantes

4.1. Lista de personas admitidas y excluidas.

Finalizado el plazo de cumplimentación y finalización de solicitudes, la Dirección General 
de Personal Docente y Ordenación Académica de la Consejería de Educación y Formación Pro-
fesional dictará resolución declarando inicialmente aprobada la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas. En dicha resolución, se indicarán los lugares en que se encuentren 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/
as. Dichas listas se publicarán, en todo caso, en el Tablón de anuncios de la Consejería de Edu-
cación y Formación Profesional, así como en la página Web de la misma (www.educantabria.
es ‒ Profesorado ‒ Concurso excepcional de méritos), que se podrá consultar individualmente. 
En la lista, que se organizará por especialidades, deberán constar los apellidos, nombre, cuatro 
cifras numéricas aleatorias del Documento Nacional de Identidad o el documento acreditativo 
de la nacionalidad, si esta no fuera la española, forma de acceso por la que participa, así como, 
en el supuesto de exclusión, la causa de la misma.

4.2. Contra las listas a las que se refiere el apartado anterior, las personas aspirantes po-
drán presentar reclamación, en el plazo de diez días naturales contados a partir del siguiente 
al de su publicación, o subsanar, en el mismo plazo, el defecto que haya motivado la exclu-
sión. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en este mismo plazo. Las alegaciones se dirigirán a la 
Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica y se presentarán conforme al 
procedimiento que se determine.

Las alegaciones formuladas serán aceptadas o denegadas por resolución expresa, que de-
berá publicarse en el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesio-
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nal, así como en la página Web de la misma (www.educantabria.es - Profesorado - Concurso 
excepcional de méritos), indicando los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas definitivas completas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer recurso de alzada ante la consejera de Educación y Formación Profesional, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes de 
la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y 
del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozca a 
las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en los procedimientos que se 
convocan mediante la presente Orden. Cuando de la documentación que, de acuerdo con la 
base 10.2 deba presentarse en caso de ser seleccionado o seleccionada, se desprenda que las 
personas interesadas no poseen alguno de los requisitos, estas decaerán de todos los dere-
chos que pudieran derivarse de su participación en estos procedimientos; pudiendo exigir las 
responsabilidades a que hubiera lugar.

Base 5. Sistema de selección
De conformidad con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo pú-
blico y la disposición transitoria quinta del Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, el sistema 
de ingreso será el concurso de méritos, en el que se valorarán los méritos que, alegados y 
justificados por el personal aspirante, estén relacionados con la experiencia docente previa, 
formación académica, superación de la fase de oposición en la misma especialidad del cuerpo 
a la que se opta y cursos de formación permanente, de conformidad con lo establecido en el 
Anexo V.

Únicamente se valorarán los méritos que, dentro del plazo de cumplimentación y finaliza-
ción de solicitudes, hayan sido invocados por los participantes y justificados telemáticamente a 
través de la documentación que se determine en el citado anexo. En ningún caso serán tenidos 
en cuenta:

— Documentos presentados fuera del plazo legalmente establecido.

— Documentos que no hayan sido invocados y presentados telemáticamente.

— Documentos ilegibles o en otras lenguas que no sean la castellana, salvo que estén debi-
damente traducidos a través de Traductora o Traductor Jurado o admitidos por ACLES.

Base 6. Órganos de selección

6.1 La selección de las personas participantes será realizada por un tribunal único, aten-
diendo el carácter excepcional del proceso selectivo.

6.2 Composición.

La composición del tribunal será objeto de publicación en el tablón de anuncios de la Con-
sejería de Educación y Formación Profesional, así como en la página web de la misma ((www.
educantabria.es - Profesorado - Concurso excepcional de méritos)) con anterioridad a la cele-
bración de los procedimientos selectivos.
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6.3 Componentes del tribunal.

El Tribunal estará integrado por:

— Un presidente o una presidenta, designado directamente por la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica perteneciente al Cuerpo de Inspectores de Educación 
de la consejería de Educación y Formación Profesional.

— Cuatro Vocales que serán funcionarios del Cuerpo de Inspectores de Educación al servicio 
de esta Administración Educativa. En la composición del tribunal se tenderá a la paridad entre 
inspectores e inspectoras.

Actuará como Secretario/a del Tribunal el vocal con menor antigüedad, salvo que el Tribunal 
acuerde determinarlo de otra manera.

En el caso de concurrencia de las causas de abstención o recusación previstas en la base 
6.4, los suplentes accederán a ser titulares del tribunal, por el mismo orden alfabético en que 
salieran relacionados y en el número que sea necesario.

6.4 Abstención y recusación.

Los componentes del órgano de selección deberán abstenerse de intervenir, cuando concu-
rra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

EL Presidente/a solicitará de las personas componentes del órgano de selección declaración 
expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en este apartado, según modelo 
establecido al efecto.

El plazo para manifestar la abstención será de cinco días naturales contados a partir de la 
publicación en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
así como en la página web de la misma ((www.educantabria.es - Profesorado - Concurso ex-
cepcional de méritos) del nombramiento del órgano de selección.

Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los componentes del tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Con anterioridad al inicio del proceso selectivo al que hace referencia esta convocatoria, la 
Consejería de Educación y Formación Profesional publicará en el portal educativo educanta-
bria.es y en su tablón de anuncios la Resolución por la que se nombra a los nuevos componen-
tes del órgano de selección que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en este apartado.

6.5 Constitución del Tribunal único.

Para la válida constitución del órgano, así como a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá siempre la presencia del Presidente/a y 
Secretario/a y de, al menos, la mitad de sus componentes, siendo necesario, en todo caso, la 
presencia de tres de los componentes del tribunal.

La suplencia del Presidente/a del tribunal será autorizada por la Dirección General de Per-
sonal Docente y Ordenación Académica; la de los vocales, por el Presidente/a del Tribunal, 
debiendo recaer sobre alguno de los vocales suplentes, por el mismo orden en que figuren en 
la disposición que los haya nombrado. No obstante, si llegado el momento de actuación del tri-
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bunal estos no hubiera podido constituirse pese a haberse realizado el procedimiento previsto, 
la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica quedará facultada para la 
adopción de las medidas necesarias a fin de garantizar el derecho de las personas aspirantes 
a la participación en el proceso selectivo.

6.6 Función del Tribunal único.

Corresponde al Tribunal:

a) El desarrollo del procedimiento selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

b) La valoración de los méritos de las personas aspirantes que hayan participado en este 
concurso extraordinario de méritos.

c) La ordenación de los aspirantes, la elaboración y la publicación de las listas correspon-
dientes, así como la elevación al órgano convocante de la propuesta de personas seleccionadas 
en este procedimiento.

6.7 La asignación de la puntuación que corresponda a cada aspirante por los méritos del 
Anexo V se llevará a efecto, por delegación del tribunal único, por las comisiones de barema-
ción que se constituirán al efecto. Sus miembros serán designados directamente por la Direc-
ción General de Personal Docente y Ordenación Académica, entre funcionarios de carrera de 
los diferentes cuerpos docentes.

Cada comisión contará con un Presidente/a, designado por la Dirección General y un 
Secretario/a designado por la comisión correspondiente, de entre sus miembros, o en su de-
fecto el de menor edad.

La composición de estas Comisiones se publicará en el Portal Educativo de esta Consejería 
de Educación y Formación Profesional "educantabria.es".

Las personas que componen las Comisiones estarán sujetas a las causas de abstención 
y recusación establecidas artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Base 7. Publicación de las puntuaciones provisionales del baremo de méritos  
de los aspirantes.

Una vez finalizada la valoración, la Dirección General de Personal Docente y Ordenación 
Académica informará a los aspirantes, mediante consulta individualizada en la página Web de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional (www.educantabria.es ‒ Profesorado ‒ 
Concurso excepcional de méritos) de los méritos provisionalmente reconocidos en el proceso 
selectivo, así como de la puntuación alcanzada. En los casos en que algún mérito invocado 
por las personas aspirantes no se tenga por reconocido (total o parcialmente) se indicarán los 
motivos de su no reconocimiento o reconocimiento parcial.

Contra el reconocimiento provisional de méritos, los interesados podrán presentar recla-
mación dirigida a la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica, en el 
plazo de diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de comienzo del periodo de 
consulta. Las reclamaciones deberán estar fundadas exclusivamente en la indebida valoración 
de los méritos invocados y acreditados en la forma expuesta en la base 5. La posibilidad de 
reclamación se limitará a méritos que el aspirante haya expresado de manera errónea o haya 
justificado de forma incompleta o insuficiente. La ausencia total de documentación acreditativa 
de un mérito alegado, no podrá ser objeto de reclamación.
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Base 8. Publicación de las puntuaciones definitivas

Una vez resueltas las reclamaciones contra el reconocimiento provisional de méritos, se 
publicarán en el Tablón de anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesional y 
en la página Web de la Consejería de Educación y Formación Profesional (www.educantabria.
es - Profesorado - Concurso excepcional de méritos) las puntuaciones definitivas alcanzadas 
por los aspirantes en el proceso selectivo. Al mismo tiempo se notificará a dichos aspirantes, 
mediante su publicación, la resolución recaída, en su caso, en las reclamaciones presentadas.

En caso de no estar de acuerdo con las puntuaciones asignadas, dichos aspirantes, podrán 
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Formación Profesional, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 146 y siguientes de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Base 9. Superación del proceso selectivo

9.1 Aspirantes seleccionados en los procedimientos de ingreso libre y de reserva para per-
sonas con discapacidad.

Superarán estos procedimientos y, por tanto, se declarará que han superado el proceso selec-
tivo en la Administración educativa de la Comunidad Autónoma de Cantabria, aquellos aspirantes 
ordenados según la puntuación definitiva asignada que en esta administración o en distinta admi-
nistración educativa de las indicadas en el Anexo I, les corresponda un número de orden igual o 
inferior al número de plazas asignadas para cada uno de estos procedimientos y especialidad.

El Ministerio de Educación y Formación Profesional dará publicidad a los listados que aprue-
ben las Comunidades Autónomas en su ámbito de gestión mediante la publicación, en su pá-
gina web, de un listado general, ordenado por Cuerpo, especialidad, turno de ingreso y, en su 
caso, idioma.

Conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 2271/2004 de 3 diciembre por 
el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de los puestos de trabajo de las 
personas con discapacidad, en el supuesto de que alguno de los aspirantes que se presen-
ten por la reserva de plazas para personas con discapacidad no obtuviese plaza en la citada 
reserva, siendo, respecto a las plazas convocadas por el sistema de ingreso libre por las ad-
ministraciones educativas en las que participe por el sistema de reserva, su puntuación total 
en el concurso de méritos superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de ingreso 
libre de su misma especialidad, este será incluido por su orden de puntuación en el sistema 
de ingreso libre.

9.2. Criterios de desempate

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 del Real decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
en el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjesen empates, éstos 
se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

1) mayor puntuación en los apartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 
aparezcan en el Anexo V de esta convocatoria.

La puntuación que se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder de la pun-
tuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo.
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2) mayor puntuación en los subapartados del baremo de méritos por el orden en que éstos 
aparezcan en el Anexo V de esta convocatoria.

Se atenderá a la puntuación obtenida en los distintos subapartados según el orden jerár-
quico en que se organiza el baremo.

La puntuación que se tome en consideración en cada subapartado no podrá exceder de la 
puntuación máxima establecida para cada uno de ellos en el baremo, ni de la que corresponda 
como máximo al apartado o subapartado en que se hallen incluidos. Cuando al aplicar estos 
criterios, alguno de los subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado o 
subapartado al que pertenezca, no se tomarán en consideración las puntuaciones del resto de 
subapartados.

3) De persistir el empate tras la aplicación de estos criterios, las convocatorias establecerán 
como último criterio de desempate, la experiencia acreditada por la persona aspirante en cen-
tros públicos en la especialidad por la que participa, expresada en años, meses y días.

9.3 Listas provisionales de seleccionados

Aplicados los criterios de desempate, si proceden, se publicarán en la web en el Tablón 
de anuncios de la Consejería de Educación y Formación Profesional y en la página Web de 
la Consejería de Educación y Formación Profesional (www.educantabria.es - Profesorado - 
Concurso excepcional de méritos), la lista provisional de aspirantes que hayan superado el 
procedimiento selectivo por cada cuerpo y especialidad, y resulten seleccionados por haber 
obtenido un número de orden igual o inferior al número de plazas convocadas en el cuerpo y 
especialidad correspondiente.

En ningún caso se podrá declarar que han superado el procedimiento selectivo un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas en el cuerpo y especialidad correspondiente. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga el hecho anteriormente establecido será 
nula de pleno derecho.

9.4 Imposibilidad de ingresar por más de una especialidad en el mismo cuerpo

A la vista del listado provisional de personas propuestas para superar el procedimiento 
selectivo, si alguno de las personas aspirantes obtuviese plaza en dicha adjudicación provisio-
nal en dos especialidades en el mismo Cuerpo en alguna de las Administraciones educativas 
firmantes del presente acuerdo, deberá optar, en el plazo de cinco días, por una de ellas, 
presentando escrito en la Administración educativa a cuya plaza renuncie. En el supuesto de 
que la persona candidata no presente escrito de renuncia, se entenderá que opta por la espe-
cialidad en la que tiene mayor puntuación o, en su defecto, por aquella especialidad en la que 
acredite mayor experiencia en centros educativos públicos como personal funcionario interino, 
expresada en años, meses y días.

Asimismo, si alguna de las personas aspirantes que figurase en dicho listado provisional 
como adjudicataria de una plaza, resultase también seleccionada en resolución dictada en los 
mismos plazos en el concurso excepcional de méritos convocado por una Administración edu-
cativa distinta a las acogidas al presente acuerdo, obteniendo en ella plaza en la misma espe-
cialidad o en una especialidad distinta del mismo cuerpo, deberá, en el mismo plazo indicado 
en el párrafo anterior, formular opción por una de las plazas obtenidas, presentando escrito 
en aquella Administración educativa a cuya plaza renuncie. En el supuesto de que la persona 
aspirante no presente escrito de renuncia, se entenderá que renuncia a la plaza obtenida en la 
Administración educativa acogida al presente acuerdo.
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Transcurrido dicho plazo y teniendo en cuenta las renuncias que, en su caso, se hayan po-
dido presentar, se realizará la adjudicación definitiva de las plazas convocadas en el procedi-
miento. La renuncia de alguna persona aspirante a alguna de las plazas adjudicadas de manera 
definitiva, sea con carácter voluntario o de manera obligatoria por haber obtenido más de una 
plaza en alguna de las situaciones previstas en los párrafos anteriores, no generará, en ningún 
caso, un nuevo acto de adjudicación de las plazas convocadas.

9.5. Tras la publicación de las listas definitivas, las personas interesadas podrán interponer 
los recursos que procedan, ante la Administración educativa en la que se haya presentado la 
solicitud de participación. En el caso de esta administración educativa, recurso de alzada ante 
la consejera de Educación y Formación Profesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 146 y siguientes de la 
Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, en concordancia con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

9.6 Toda la documentación derivada del procedimiento selectivo quedará bajo custodia de 
la Dirección General de Personal Docente y Ordenación Académica.

Base 10. Presentación de documentación por los aspirantes seleccionados

10.1. En el plazo que se determine por resolución del Director General de Personal Docente 
y Ordenación Académica, los aspirantes seleccionados deberán presentar en el Servicio de 
Recursos Humanos, toda la documentación que han presentado al proceso selectivo en docu-
mentos originales por el procedimiento que se determine.

10.2. Documentación general que deben presentar los aspirantes seleccionados:

A) Título exigido y declarado responsablemente en la solicitud para el ingreso en el Cuerpo, 
original o certificación académica original que acredite haber realizado todos los estudios para 
la obtención del título.

B) DNI o documento de su país que acredite su identidad en vigor y fotocopia en papel DIN A4.

C) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, según el modelo que figura como Anexo VI. Los aspirantes que no posean 
la nacionalidad española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública, según el modelo que figura como Anexo VII, y fotocopia compulsada del resguardo de 
haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria, en el caso de que no la hubieran aportado 
en el momento de presentar su solicitud. De lo expuesto en este apartado se exceptúa a los 
miembros de la Unión Europea.

D) Las personas aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapa-
cidad deberán presentar certificación de los órganos competentes de la Comunidad Autónoma 
(EVO) que acredite tal condición e igualmente deberán presentar certificado del citado órgano 
(EVO) acreditativo de la compatibilidad de su discapacidad con el desempeño de la función do-
cente correspondiente a su Cuerpo y especialidad recogidos tanto en el artículo 91 la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación como en el artículo 14 de la Orden EDU/21/2006 de 
24 de marzo, por la que se establecen las funciones de los diferentes profesionales y Órganos, 
en el ámbito de la atención a la diversidad, en los Centros Educativos de Cantabria (Boletín 
Oficial de Cantabria del 7 de abril de 2006).
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E) Certificado médico acreditativo del estado de salud expedido por un médico de familia 
de atención primaria del sistema nacional de salud o bien por un centro privado de reconoci-
mientos médicos.

F) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales a la que se refiere 
el apartado 5 del artículo 13 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia. Este certificado sólo se aportará por el aspirante 
cuando la administración educativa no pudiese recabar estos datos. Los aspirantes selecciona-
dos que no posean la nacionalidad española deberán aportar además la certificación equiva-
lente de su país de origen debidamente traducida.

10.3. Salvo los casos de fuerza mayor, quienes dentro del plazo fijado no presenten la docu-
mentación o, del examen de la misma, se dedujera que carecen de alguno de los requisitos seña-
lados en la base 2, o que no están en posesión de alguno de los méritos valorados en la fase de 
concurso, decaerán de todos sus derechos a ser nombrados funcionarios o funcionarias de carrera, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Base 11. Nombramiento como personal funcionario de carrera

Las personas que superen el procedimiento selectivo convocado no tendrán que realizar una 
fase de prácticas. Una vez verificado que reúnen los requisitos generales y específicos de par-
ticipación establecidos en esta convocatoria, se procederá a la aprobación del expediente del 
proceso selectivo y se remitirán las listas de personas seleccionadas al Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, con indicación del cuerpo, especialidad y en su caso, turno de ingreso. 
Este procederá a su nombramiento como personal funcionario de carrera del correspondiente 
cuerpo docente y a la expedición de los títulos de personal funcionario de carrera, y ello con 
efectos del día uno de septiembre del curso académico siguiente a aquel en que haya finalizado 
el procedimiento selectivo, fecha en la que deberán tomar posesión del puesto adjudicado en 
la administración educativa por la que haya sido seleccionado, para adquirir la condición de 
funcionario de carrera. En el caso de no tomar posesión, de no mediar causa justificada, se 
entenderá que renuncian a los efectos derivados de la superación del proceso selectivo.

Base 12. Destino provisional del personal aspirante seleccionado

El personal aspirante seleccionado deberá obtener destino provisional, para el curso si-
guiente a aquel en que haya finalizado el procedimiento selectivo, en la administración edu-
cativa por la que haya sido seleccionado, formulando solicitud conforme al procedimiento y 
plazos que se determinen.

Base 13. Obtención de destino definitivo como funcionarios de carrera

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 276/2007, de 23 de 
febrero, las personas aspirantes que superen el procedimiento selectivo y sean nombrados 
personal funcionario de carrera, deberá obtener su primer destino definitivo en el ámbito de 
la administración educativa en la que haya superado el procedimiento selectivo, estando obli-
gado, a estos efectos, a participar en los sucesivos concursos ordinarios de traslados que las 
citadas administraciones educativas convoquen, en la forma que se determinen en sus respec-
tivas convocatorias.

Base 14. No inclusión en las listas de interinos

De los procedimientos selectivos convocados por la presente resolución, al tratarse de un 
concurso de méritos en el que no se ha realizado ninguna prueba selectiva, no se derivará 
ningún derecho para el personal aspirante respecto a la integración en las listas de interinos 
de las administraciones educativas convocantes.
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Base 15. Aplicación y recursos

La presente Orden será de aplicación el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Cantabria y contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la consejera de Educación y Formación Profesional, en el plazo de un mes desde el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria o ser impugnada directamente 
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Santander, 15 de noviembre de 2022.
La consejera de Educación y Formación Profesional,

Marina Lombó Gutiérrez.

ANEXO I 

COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS CONVOCANTES 

(Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 2 de noviembre de 2022) 

Código Descripción 

01 Andalucía 

02 Aragón 

03 Principado de Asturias 

04 Illes Balears 

06 Cantabria 

07 Castilla y León 

08 Castilla la Mancha 

09 Extremadura 

10 La Rioja 

11 Madrid 

12 Región de Murcia 

13 Comunidad Foral de Navarra 

14 Comunidad Valenciana 

15 Ciudad Autónoma de Ceuta 

16 Ciudad Autónoma de Melilla 
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ANEXO II 
DISTRIBUCIÓN DE LAS PLAZAS POR CUERPO, ESPECIALIDAD Y TURNO DE 

INGRESO 
0590 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

Código Especialidad 
TURNOS 

1 
Libre 

2 
Discapacidad Total 

001 Filosofía 9  9 
003 Latín 2  2 
004 Lengua Castellana y Literatura 37 3 40 
005 Geografía e Historia 14 2 16 
006 Matemáticas 26 4 30 
007 Física y Química 17 1 18 
008 Biología y Geología 15 1 16 
009 Dibujo 12 1 13 
010 Francés 9  9 
011 Inglés 20 3 23 
012 Alemán 2  2 
016 Música 2  2 
017 Educación Física 12  12 
018 Orientación Educativa 11 1 12 
019 Tecnología 21 1 22 
061 Economía 4  4 
101 Administración de Empresas 5  5 
102 Análisis y Química Industrial 2  2 
103 Asesoría y Procesos de Imagen 

Personal 
3  3 

105 Formación y Orientación Laboral  5  5 
106 Hostelería y Turismo 3  3 
107 Informática 9  9 
108 Intervención Sociocomunitaria 9  9 
109 Navegación e Instalaciones 

Marinas 
1  1 

110 Organización y Gestión 
Comercial 

5  5 

111 Organización y procesos de 
mantenimiento de vehículos 

2  2 

112 Organización y proyectos de 
fabricación mecánica 

3  3 

113 Organización y proyectos de 
Sistemas Energéticos 

1  1 

115 Procesos de Producción Agraria 4  4 

117 Procesos Diagnósticos Clínicos 
Y Productos Ortoprotésicos 

1  1 

118 Procesos sanitarios 1  1 

120 Procesos y Productos de Textil, 
Confección y Piel 

1  1 

122 Procesos y productos en Artes 
Gráficas 

1  1 

124 Sistemas Electrónicos 3  3 
125 Sistemas Electrotécnicos y 

Automáticos  
7  7 

205 Instalación y Mantenimiento de 
Equipos Térmicos y de Fluidos 

4  4 

206 Instalaciones Electrotécnicas 5  5 
210 Maquinas, Servicios Y 

Producción 
1  1 

214 Operaciones y Equipos de 
Elaboración de Productos 
Alimentarios 

1  
1 

215 Operaciones de procesos 1  1 
216 Operaciones y Equipos de 

Producción Agraria 
7  7 
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219 Procedimientos de Diagnóstico 
Clínico y Ortoprotésico 

1  1 

220 Procedimientos Sanitarios y 
Asistenciales 

2  2 

221 Procesos Comerciales 4  4 
222 Procesos de Gestión 

Administrativa 
5  5 

224 Producción Textil y Tratamientos 
Fisicoquímicos 

1  1 

225 Servicios a la Comunidad 17 1 18 
227 Sistemas y Aplicaciones 

Informáticas 
7 1 8 

TOTAL   354 
0598 PROFESORES ESPECIALISTAS EN SECTORES SINGULARES DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

Código Especialidad 
TURNOS 

1  
Libre 

2  
Discapacidad Total 

001 Cocina y Pastelería 10  10 
002 Estética 5  5 
003 Fabricación e Instalación de 

Carpintería y Mueble 
4  4 

004 Mantenimiento de Vehículos 7  7 
005 Mecanizado y Mantenimiento de 

Máquinas 
4 1 5 

006 Patronaje y Confección 3  3 
007 Peluquería 2  2 
008 Producción en Artes Gráficas 3  3 
009 Servicios de Restauración 3  3 
010 Soldadura 1  1 

TOTAL   43 
0592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS 

Código Especialidad 
TURNOS Total 

1  
Libre 

2 
 Discapacidad 

 

011 Inglés 7  7 
012 Italiano 1  1 

TOTAL   8 
0594 PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

Código Especialidad 
TURNOS 

1  
Libre 

2 
 Discapacidad Total 

403 Canto 1  1 
404 Clarinete 2  2 
406 Contrabajo 1  1 
408 Fagot 1  1 
412 Fundamentos de composición 1  1 
419 Oboe 1  1 
422 Percusión 1  1 
423 Piano 11  11 
424 Saxofón 1  1 
426 Trombón 2  2 
427 Trompa  1  1 
428 Trompeta 1  1 
433 Violín 3  3 
434 Violoncello 1  1 
460 Lenguaje Musical 2  2 

TOTAL   30 
0595 PROFESORES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

Código Especialidad 
TURNOS 

1  
Libre 

2 
 Discapacidad Total 

507 Dibujo Artístico y Color 1  1 
512 Diseño Gráfico 1  1 
522 Medios Informáticos 1  1 



i boc.cantabria.esPág. 30407

VIERNES, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 222

29/45

C
V

E-
20

22
-8

75
0

TOTAL   3 

0596 MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

Código Especialidad 
TURNOS 

1  
Libre 

2 
 Discapacidad Total 

615 Técnicas de Joyería y Bisutería 2  2 
TOTAL   2 

0597 MAESTROS  

Código Especialidad 
TURNOS 

1  
Libre 

2 
 Discapacidad Total 

031 Educación Infantil 80 8 88 
032 Lengua Extranjera: Inglés 5  5 
034 Educación Física 7  7 
035 Música 12  12 
036 Pedagogía Terapéutica 24 3 27 
037 Audición y Lenguaje 21 4 25 
038 Educación Primaria 60 12 72 

TOTAL   236 
 

ANEXO III 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria 

 
Especialidades. 
 
Administración de Empresas. 
Análisis y Química Industrial. 
Construcciones Civiles y Edificación. 
Equipos electrónicos. 
Formación y Orientación Laboral. 
Hostelería y Turismo. 
Informática. 
Instalación y mantenimiento de equipos térmicos y de fluidos. 
Instalaciones electrotécnicas. 
Instalaciones y equipos de cría y cultivo. 
Intervención Sociocomunitaria. 
Laboratorio. 
Máquinas, servicios y producción. 
Navegación e Instalaciones Marinas. 
Oficina de proyectos de construcción. 
Oficina de proyectos de fabricación mecánica. 
Operaciones y equipos de elaboración de productos alimentarios. 
Operaciones de procesos. 
Operaciones y equipos de producción agraria. 
Organización y Gestión Comercial. 
Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos. 
Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica. 
Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos. 
Procedimientos de diagnóstico clínico y ortoprotésico. 
Procedimientos sanitarios y asistenciales. 
Procesos comerciales. 
Procesos de gestión administrativa. 
Procesos de Producción Agraria. 
Procesos en la Industria Alimentaria. 
Procesos Sanitarios. 
Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel. 
Procesos y Productos de Vidrio y Cerámica. 
Procesos y Productos en Artes Gráficas. 
Procesos y Productos en Madera y Mueble. 
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Producción textil y tratamientos físico-químicos. 
Servicios a la comunidad. 
Sistemas Electrónicos. 
Sistemas Electrotécnicos y Automáticos. 
Sistemas y aplicaciones informáticas. 
Técnicas y procedimientos de imagen y sonido. 
Tecnología. 
 
Cuerpo de Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional 
 
Especialidades. 
 
Cocina y Pastelería. 
Estética. 
Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble. 
Mantenimiento de Vehículos. 
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas. 
Patronaje y Confección. 
Peluquería. 
Producción en Artes Gráficas. 
Servicios de Restauración. 
Soldadura. 

 
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas 

TITULACIONES DECLARADAS EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA 
 
Título de Profesor/a, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de septiembre.  
 
Diploma de Cantante de Ópera, expedido al amparo del Decreto 313/1970, de 29 de enero. 

 

Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño 

ESPECIALIDAD TITULACIÓN DECLARADA EQUIVALENTE A EFECTOS DE 
DOCENCIA 

Diseño gráfico Título de Diseño, especialidad Diseño gráfico. 

Cuerpo de Maestros de taller de Artes Plásticas y Diseño 

ESPECIALIDAD TITULACIÓN DECLARADA EQUIVALENTE A EFECTOS DE 
DOCENCIA 

Técnicas de joyería y 
bisutería. 

Bisutería artística. 
Joyería artística. 
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ANEXO IV 
EXENCIÓN DE TASAS  

 

D/Dª ___________________________________________, con DNI 
_________________ y teléfono __________, a efectos de participación en el proceso 
selectivo convocado por la Orden EDU/60/2022, de 15 de noviembre , en el Cuerpo 
____________________________________________________________________ y 
Especialidad __________________ ________________________________________, 
manifiesta: 

 

Estar exento del pago de tasas por el siguiente motivo (marque con una X): 
 Grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento 

 Víctimas del terrorismo 

 Víctimas de la violencia de género 
 

(La causa de exención referida a familia numerosa se acredita mediante su envío telemático junto con la solicitud.)   

 

  

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA CAUSA DE EXENCIÓN: 
(deberá aportar copia en los registros a los que se refiere el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria) 
 

1. _______________________________________________________________
_ 

2. _______________________________________________________________
_ 

3. _______________________________________________________________
_ 

4. _______________________________________________________________
_ 

5. _______________________________________________________________
_ 

 

En _______________, a ___ de _____________ de 2022 
 

 

Firmado: _______________________ 
 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL  

DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y ORDENACIÓN ACADÉMICA 
C/ Vargas, 53 - 7ª planta      39010 – Santander 

(CÓDIGO DIR 9 O00006452 - A06018460) 
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ANEXO V 

BAREMO PARA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA INGRESO A LOS CUERPOS 
DOCENTES A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA DISPOSICIÓN 
TRANSITORIA QUINTA DEL REAL DECRETO 276/2007, DE 23 DE FEBRERO. 

Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 15 puntos por la valoración de sus méritos. 
Únicamente serán baremados aquellos méritos perfeccionados hasta la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, sin que un mismo mérito pueda ser valorado en más 
de un apartado o subapartado del baremo. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los documentos 
presentados en lenguas extranjeras que presenten para su valoración deberán venir traducidos 
al castellano mediante Traductora o Traductor Jurado, con la excepción de los certificados 
admitidos por ACLES.o, cuando se presente la instancia para su participación a través de la 
convocatoria efectuada por una administración educativa con lengua cooficial, se estará a lo 
previsto en la legislación autonómica correspondiente. Deberán traducirse al castellano los 
documentos que, redactados en la lengua oficial de una Comunidad Autónoma, deban surtir 
efectos fuera del territorio de esa comunidad porque la persona aspirante haya optado, en su 
caso, por presentar su instancia de participación a través de la convocatoria efectuada por una 
administración educativa distinta. 
Todos los méritos alegados deberán acreditarse mediante copia de los documentos 
justificativos, responsabilizándose los participantes expresamente de la veracidad de la 
documentación presentada, sin perjuicio de que, en cualquier momento, se pueda requerir al 
aspirante los documentos originales de esa documentación para su cotejo. Cualquier diferencia 
entre el documento original y su copia conllevará la no validez del mérito alegado, sin perjuicio 
de la posible responsabilidad que pueda derivar. 

 

Méritos Puntuación Documentación justificativa 

1. EXPERIENCIA DOCENTE 
PREVIA  

Máximo 
7,0000 
puntos 

 

1.1 Por cada año de experiencia 
docente en la especialidad del cuerpo 
a la que opta en centros públicos.  

La fracción de año se computará a 
razón de 0,0583 puntos por cada mes 
completo  

 
0,7000 
puntos 

 
Hoja de servicios expedida por el 
órgano competente de la 
Administración educativa, en la que 
deberá indicarse el cuerpo, 
especialidad, así como la fecha de 
toma de posesión y cese. 
 
Cuando los servicios alegados en los 
epígrafes 1.1, 1.2 y 1.3 hayan sido 
prestados en centros públicos 
dependientes de la Administración 
educativa en la que se presenta la 
instancia para su participación, serán 
aportados de oficio por esa 

1.2 Por cada año de experiencia 
docente en otras especialidades del 
mismo cuerpo al que se opta, en 
centros públicos. 

0,3500 
puntos 
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Méritos Puntuación Documentación justificativa 

La fracción de año se computará a 
razón de 0,0291 puntos por cada mes 
completo. 

administración educativa de acuerdo 
con la documentación que obre en el 
expediente personal del aspirante. 
Cuando los servicios hayan sido 
prestados en otras Administraciones 
educativas, deberán ser acreditados 
por el aspirante en la forma señalada 
en el párrafo primero. 
Cuando los servicios hayan sido 
prestados en otras Administraciones 
educativas y no obstante figuren 
incorporados en la hoja de servicios 
de la Administración educativa en la 
que se presenta la instancia para su 
participación pero no constase la 
especialidad de los mismos, esta 
deberá acreditarse por el aspirante 
en la forma señalada en el párrafo 
primero. 

1.3 Por cada año de experiencia 
docente en otras especialidades de 
otros cuerpos diferentes al que se 
opta, en centros públicos. 

La fracción de año se computará a 
razón de 0,0104 puntos por cada mes 
completo. 

0,1250 
puntos 

1.4 Por cada año de experiencia 
docente en especialidades del mismo 
nivel o etapa educativa que el 
impartido por el cuerpo al que se 
opta, en otros centros. 

La fracción de año se computará a 
razón de 0,0083 puntos por cada mes 
completo. 

 

 

0,1000 
puntos 

Certificado emitido por el director 
del centro educativo con el Vº. Bº. del 
Servicio de Inspección Educativa, en 
el que debe constar el nivel o etapa 
educativa impartida, así como la 
duración de los servicios prestados, 
indicando la fecha de comienzo y fin 
de los mismos.  
No serán válidas, a efectos de 
determinar la duración de los 
servicios prestados, las referencias a 
curso académico si no se especifica 
su fecha de comienzo y fin o, en el 
caso de prestación servicios en los 
que exista una solución de 
continuidad, se haga constar que los 
servicios han sido prestados desde 
una fecha de inicio hasta el momento 
de la emisión del certificado de 
manera ininterrumpida, salvo que se 
acompañen de una copia de la vida 
laboral del aspirante. 
La experiencia en centros que no se 
encuentren actualmente en 
funcionamiento, podrá justificarse 
mediante un certificado emitido por 
el Servicio de Inspección, de acuerdo 
con los datos que obren en la unidad 
competente. 
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Méritos Puntuación Documentación justificativa 

Los certificados de servicios 
prestados en centros concertados en 
Cantabria se emitirán por el Servicio 
de Centros de la Consejería de 
Educación y Formación Profesional 
del Gobierno de Cantabria a petición 
del interesado, en el que se indicarán 
las fechas exactas de comienzo y 
terminación de los servicios y el 
nivel educativo, correspondientes a 
enseñanzas regladas autorizadas. La 
copia del certificado emitido se 
deberá adjuntar con la solicitud. No 
serán válidas las referencias a curso 
académico si no se especifican fechas 

- A los efectos previstos en este apartado se valorarán un máximo de 10 años, cada uno de 
los cuales deberá ser valorado en uno de los subapartados anteriores, debiendo 
computarse aquellos años cuya valoración resulte más favorable para el interesado. 

- Cuando la prestación de servicios se haya realizado por periodos inferiores a un mes, se 
considerará como mes la acumulación de los servicios prestados por periodos de 30 días. 

- En el caso de aspirantes que hubieran ejercido en alguna de las especialidades atribuidas 
al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, se valorará la 
experiencia en estas especialidades para el ingreso a las mismas especialidades en el 
cuerpo de que se trate. 

- La valoración de la experiencia docente no se verá reducida cuando los servicios se hayan 
prestado en una jornada de trabajo inferior a la jornada completa. 

- No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios hayan sido prestados 
simultáneamente en más de un centro docente. 

- Los servicios prestados, en defecto de la hoja de servicios, podrán acreditarse mediante 
copia de los documentos justificativos del nombramiento y cese en los que deben constar 
el cuerpo docente, especialidad, así como la fecha de toma de posesión y cese. 

- Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del Título IV 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, integrados en la red pública de 
centros creados y sostenidos por las administraciones educativas. Se considerarán como 
centros públicos los centros de titularidad del Estado español en el exterior 

- Se entenderá por “otros centros”, aquellos cuyo titular es una persona física o jurídica de 
carácter privado, cuya apertura y funcionamiento están sometidos al principio de 
autorización administrativa previa constatación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, Reguladora del Derecho a la Educación, o en el Título IV, Capítulos III y IV, de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Solo se valorarán los servicios prestados en las enseñanzas que corresponde impartir a los 
cuerpos docentes en los que se ordena la función pública docente conforme a lo dispuesto 
en la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- No se valorará la experiencia docente prestada en Universidades públicas o privadas, en 
escuelas infantiles públicas o privadas (ciclo 0 a 3 años) como educador o educadora, 
monitor o monitora, auxiliar de conversación, lector o lectora u otras actividades similares 
que se desarrollen en los centros educativos, ni como personal laboral especialista. 

- Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificaciones expedidas 
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Méritos Puntuación Documentación justificativa 

por los Ministerios de Educación de los respectivos países o autoridades públicas 
competentes,  acompañados de su traducción oficial o jurada al castellano o a la lengua 
cooficial de la administración educativa en la que se presente la instancia, en las que 
deberán constar la duración de los servicios, con indicación de la fecha de inicio y cese, el 
carácter público o privado del centro, el nivel educativo así como la especialidad o materia 
impartida. Cuando la experiencia haya sido prestada en centros públicos en un nivel 
similar al del cuerpo al que se opta y no se acredite la especialidad del cuerpo, los servicios 
se entenderán prestados en otras especialidades del mismo cuerpo y, si no se acredita el 
nivel o etapa educativa impartido, serán valorados como experiencia en especialidades de 
otros cuerpos distintos al que se opta. Dichas certificaciones deberán presentarse en 
castellano o acompañados de su traducción oficial o jurada al castellano o a la lengua 
cooficial de la administración educativa en la que se presente la instancia. 

- La experiencia docente como profesor visitante dentro del programa de la acción educativa 
en el exterior del Ministerio de Educación y Formación Profesional, o dentro del programa 
de profesores en secciones bilingües de español en centros educativos de Europa central, 
oriental, Turquía y China del citado Ministerio, se acreditará mediante certificación del 
órgano competente en la que conste el tipo de centro, la especialidad, el nivel educativo y 
la duración de los servicios prestados, con indicación de la fecha de inicio y fin del 
nombramiento. 

- Los servicios prestados como profesor de Religión en centros públicos se acreditarán 
mediante certificación emitida por la Administración educativa competente en la que 
conste la duración de los mismos, con indicación de la fecha de toma de posesión y cese, 
así como la etapa educativa, computándose en el apartado 1.2 si se han prestado en la 
misma etapa educativa que el cuerpo al que se opta, o en el apartado 1.3 si ha sido prestada 
en otra etapa educativa. Si los servicios han sido prestados en otros centros diferentes a los 
centros públicos, deberá aportarse certificado emitido por el director del centro educativo 
con el Vº. Bº. del Servicio de Inspección Educativa, en el que debe constar el nivel o etapa 
educativa impartida, así como la duración de los servicios prestados, indicando la fecha de 
comienzo y fin de los mismos, computándose en el subapartado 1.4 cuando hayan sido 
prestados en el mismo nivel o etapa educativa que el impartido por el cuerpo al que opta 
el aspirante. 
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Méritos Puntuación Documentación justificativa 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 
Máximo 

3,0000 
puntos 

 

    2.1. EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL TÍTULO ALEGADO 

Expediente académico del título 
alegado, siempre que, con carácter 
general, se corresponda con el nivel 
de titulación exigido para ingreso en 
el cuerpo (Doctor, Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos 
docentes Subgrupo A1, o Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico o 
Arquitecto Técnico, para cuerpos 
docentes Subgrupo A2): se valorará 
exclusivamente la nota media del 
expediente académico del modo que 
a continuación se indica: 
Escala de 0 a 10              Escala de 0 a 4     
De 6,00 hasta 7,49           De 1,50 a 2,24  
De 7,50 hasta 8,99           De 2,25 a 2,99 
De 9,00 hasta 10,00         De 3,00 a 4,00 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,500 
1,000 
1,500 

Fotocopia de la certificación 
académica personal en la que 
consten las puntuaciones obtenidas 
en todas las asignaturas y cursos 
exigidos para la obtención del título 
alegado, con indicación expresa de la 
nota media. 

- Sólo se computará la nota media de aquellas titulaciones declaradas como equivalentes 
cuando el aspirante alegue las mismas para ingreso al cuerpo y no aporte la titulación 
exigida con carácter general. 

- En el supuesto de que en dicho expediente académico se haga constar como nota media 
tanto la calificación literal como la numérica, se tomará en consideración esta última. 

- En aquellos supuestos en los que no figure como nota media del expediente la expresión 
numérica concreta, se aplicarán las siguientes equivalencias: 

 Escala de 0 a 10                                  Escala de 0 a 4     
Aprobado :5                                       Aprobado: 1 
 Bien: 6                                                 Bien: 1,5 
 Notable: 7                                           Notable: 2                                
 Sobresaliente: 9                                 Sobresaliente: 3  
 Matrícula Honor: 10                         Matrícula Honor:4 

- En el supuesto de que no se remita certificación académica personal en la que consten las 
puntuaciones obtenidas en todas las disciplinas y cursos exigidos para la obtención del 
título alegado, con indicación de la nota media, y en su defecto se presente copia del título 
o de la certificación del pago de los derechos de expedición, se considerará que la persona 
obtuvo la nota media de aprobado 

- No se valorará ningún expediente en el que no conste la nota media obtenida por el 
aspirante, excepto en aquellos supuestos en los que, junto con la certificación académica 
personal, se acompañe una certificación emitida por parte del centro en el que se cursaron 
los estudios que ponga de manifiesto la imposibilidad de calcular la nota media por parte 
de dicho centro debido al plan de estudios al que corresponde la titulación. En dichos 
casos, se calculará la nota media sumando las puntuaciones de todas las asignaturas, o su 
equivalencia anteriormente indicada, y dividiendo el resultado por el número de estas, o, 
en el caso de estar reflejadas en créditos, sumando los créditos superados, multiplicados 
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cada uno de ellos por el valor de la calificación que corresponda de acuerdo con las 
equivalencias citadas y dividido por el número de créditos totales. Las calificaciones que 
tengan la expresión de convalidado/convalidada o apto/apta serán equivalentes a 5 puntos. 

- En ningún caso se tomarán en consideración para obtener la nota media del expediente 
académico las calificaciones de proyectos fin de carrera, tesinas o análogos.  

- En el supuesto de que se alegue como título una titulación de segundo ciclo, será necesario 
aportar la certificación académica tanto de esta como la de la titulación de primer ciclo que 
se haya cursado para acceder a la misma, resultando como nota media del expediente la 
que resulte de la media de ambas titulaciones 

- Aquellos aspirantes cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, para la valoración de 
su expediente académico deberán aportar el SET (Suplemento Europeo al Título) y/o 
certificación expedida por la Administración educativa del país en el que se obtuvo el título 
en la que se indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en la carrera y 
exprese, además, la calificación máxima y mínima que se puede obtener  de acuerdo con 
el sistema académico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con el 
sistema de calificación español, y, además, deberá acompañarse de la correspondiente 
“Declaración de equivalencia de la  nota media de expedientes académicos universitarios 
realizados en centros extranjeros”, que podrá obtenerse, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución de la Dirección General de Política Universitaria de 21 de marzo de 2016, de 
forma gratuita en la de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, a través del enlace: https://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-
ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-universitarios/titulos-
extranjeros/equivalencia-notas-medias.html 

2.2. DOCTORADO, POSTGRADOS Y PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

2.2.1. Por poseer el título de Doctor 
siempre que no haya sido alegado 
como requisito para el ingreso en la 
función pública docente.  

1,000 

Copia del título oficial, certificación 
académica o, en su caso, certificación 
supletoria provisional conforme a los 
dispuesto en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto. 

2.2.2. Por el Certificado-Diploma 
acreditativo de Estudios Avanzados 
(Real Decreto 778/1998, de 30 de 
abril), el Título Oficial de Máster 
(obtenido conforme al Real Decreto 
56/2005, de 21 de enero, Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre o Real 
Decreto 1002/2010, de 5 de agosto), la 
Suficiencia investigadora (Real 
Decreto 185/1985, de 23 de enero) o 
cualquier otro título equivalente 
siempre que no hayan sido alegados 
como requisito para el ingreso en la 
función pública docente. 

1,000 

Copia del título oficial, certificación 
académica o, en su caso, certificación 
supletoria provisional conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto. 
Respecto de la Suficiencia 
investigadora o del Certificado-
Diploma de Estudios Avanzados: 
- Certificado de la Universidad que 
reconozca la suficiencia 
investigadora, en el caso de haberla 
obtenido conforme al Real Decreto 
185/1985, de 23 de enero. 

- Certificado-Diploma de Estudios 
Avanzados, en el caso de haberlos 
realizado conforme al Real Decreto 
778/1998, de 30 de abril. 
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2.2.3. Por haber obtenido premio 
extraordinario en el doctorado. 

0,500 Documento justificativo 

- No se valorarán por este subapartado los cursos de Posgrado, de Especialización, Experto 
Universitario ni aquellos otros títulos universitarios no oficiales (títulos propios), que se 
expidan por las universidades en el uso de su autonomía. 

- No se valorará por este subapartado el título oficial de máster universitario que habilite 
para el ejercicio de la profesión docente, cuando dicha titulación constituya un requisito 
exigido en la convocatoria para el ingreso en el cuerpo al que opta el aspirante.  

- En el subapartado 2.2.1 se valorará la posesión del título de Doctor, por lo que solo se 
valorará un título de doctorado. 

- En el subapartado 2.2.2 se valorarán los títulos aportados.  
- No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles 

del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, emitidos al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

- Aquellos títulos obtenidos en el extranjero deberán estar homologados o haber sido 
declarados equivalentes a la titulación y nivel universitario oficial, conforme a lo dispuesto 
en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

2.3. OTRAS TITULACIONES UNIVERSITARIAS: 
Se valoran las titulaciones universitarias de carácter oficial, en caso de que no hubieran sido 
las alegadas como requisito para el ingreso en la función pública docente. 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo. 

Por cada Diplomatura, Ingeniería 
Técnica, Arquitectura Técnica o 
títulos declarados legalmente 
equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de 
una Licenciatura, Arquitectura o 
Ingeniería. 

En el caso de aspirantes a cuerpos de 
funcionarios docentes Subgrupo A2, 
no se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, el primer título o 
estudios de esta naturaleza que 
presente el aspirante. 

En el caso de aspirantes a cuerpos de 
funcionarios docentes Subgrupo A1, 
no se valorarán por este subapartado, 
en ningún caso, el título o estudios de 
esta naturaleza que hayan sido 
necesarios superar para la obtención 
del primer título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto que presente 
el aspirante. 

1,0000 

 
 
Certificación académica o copia del 
título alegado para el ingreso en el 
cuerpo, así de como todos aquellos 
que se aleguen como mérito o, en su 
caso, certificación supletoria 
provisional conforme a los dispuesto 
en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto. Cuando se trate de estudios 
correspondientes al primer ciclo de 
una titulación, certificación 
académica en la que se acredite la 
superación de todas sus asignaturas 
o créditos.  



i boc.cantabria.esPág. 30417

VIERNES, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 222

39/45

C
V

E-
20

22
-8

75
0

Méritos Puntuación Documentación justificativa 

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo. 
Por los estudios correspondientes al 
segundo ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos 
declarados legalmente equivalentes. 

Se valorará en este subapartado la 
posesión del título de grado. 

En el caso de aspirantes a cuerpos de 
funcionarios docentes del Subgrupo 
A1, no se valorarán por este 
subapartado, en ningún caso, los 
estudios que hayan sido necesarios 
superar (primer ciclo, segundo ciclo 
o, en su caso, enseñanzas 
complementarias), para la obtención 
del primer título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto que presente 
el aspirante. 

1,0000 

 

Certificación académica o copia del 
título alegado para el ingreso en el 
cuerpo, así como de todos aquellos 
que se aleguen como mérito o, en su 
caso, certificación supletoria 
provisional conforme a los dispuesto 
en el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto. Cuando se trate de estudios 
correspondientes al segundo ciclo de 
una titulación, certificación 
académica en la que se acredite la 
superación de todas sus asignaturas 
o créditos. 

  

- No se entenderá como superación del primer ciclo de una titulación la superación del curso 
de adaptación. 

- No se considerarán como títulos diferentes las distintas especialidades que se asienten en 
una misma titulación. 

- Las menciones correspondientes a un mismo título de Grado no se contabilizarán en 
ningún caso como títulos de Grado independientes. 

- La presentación como mérito de un título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto distinto al 
que se alegue como requisito de ingreso, dará lugar exclusivamente al reconocimiento de 
la puntuación otorgada como titulación de segundo ciclo, excepto que se aporte una 
certificación académica en la que conste que se han cursado y superado todas las 
asignaturas correspondientes a su primer ciclo, en cuyo caso se otorgará puntuación en los 
subapartados 2.3.1 y 2.3.2. 

- Cuando se alegue como mérito la superación de una titulación de doble grado, se otorgará 
la puntuación que corresponda por cada una de las titulaciones que la componen.  

- Se valorarán por el subapartado 2.3.2 los títulos superiores de Música, Danza y Arte 
Dramático, así como las titulaciones superiores de las enseñanzas artísticas respecto a las 
que se haya declarado la equivalencia al título de grado o licenciado. 

- Se valorarán por el subapartado 2.3 las titulaciones de Ciencias Eclesiásticas de nivel 
universitario que hayan sido declaradas equivalentes al título de grado o licenciado. 

- No se valorarán las declaraciones de correspondencia de los títulos oficiales a los niveles 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, emitidos al amparo de 
lo dispuesto en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre. 

- La certificación del pago de los derechos de expedición de los títulos o certificados oficiales 
deberá incluir los datos sustanciales de los mismos. 

- En el caso de aquellas titulaciones de carácter oficial obtenidas en sistemas educativos 
extranjeros se aportará: 
- Copia de la credencial de homologación a Diplomado, Licenciado, Ingeniero o 

Arquitecto, si la solicitud se tramitó según lo establecido en el Real Decreto 285/2004, 
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de 20 de febrero, o en una normativa anterior a esta, siempre que no hubiera sido 
alegada como requisito para el ingreso en la función pública docente. 

- Copia de la credencial de equivalencia a nivel académico de Grado o Máster en una 
rama de conocimiento según lo establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, siempre que no hubiera sido alegada como requisito para el ingreso en la 
función pública docente. 

- Copia de la correspondiente credencial de equivalencia al título de Doctor decretada 
por una Universidad española en caso de que el título de Doctor se haya obtenido en 
una universidad extranjera. 

2.4. TITULACIONES DE ENSEÑANZAS DE RÉGIMEN ESPECIAL Y DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA 
Se valorarán en caso de no haber sido alegadas como requisito para ingreso en la función 
pública docente o cuando se acredite que no hayan sido utilizadas para la obtención del título 
alegado, de la forma siguiente: 

 
2.4.1 Por cada título profesional de 
Música o Danza. 
2.4.2 Por cada certificado de nivel 
avanzado o equivalente de las 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 
2.4.3 Por cada título de Técnico 
Superior de Artes Plásticas y Diseño. 
2.4.4 Por cada Título de Técnico 
Superior de formación profesional. 
2.4.5 Por cada Título de Técnico 
Deportivo Superior. 

        
0,500 

 
 

0,500 
 

 
 

0,200 
 
 

0,200 
 
 

0,200 

Copia de los títulos alegados o 
certificación que acredite haber 
superado los estudios conducentes a 
su obtención y abonado los derechos 
para su expedición, así como, 
excepto en el subapartado 2.4.2, 
copia de aquellas titulaciones que 
han sido utilizadas para la obtención 
del título alegado para el ingreso. 

- No se valorarán en ningún caso por este subapartado aquellas titulaciones que se aporten 
como requisito para ingreso al cuerpo, ni aquellas titulaciones alegadas en los 
subapartados 2.4.1, 2.4.3, 2.4.4 y 2.4.5 respecto a las cuales no se acredite, a través de la 
documentación justificativa (título de bachillerato u otros títulos), que no han sido 
utilizadas para la obtención del título alegado para el ingreso. 

- El nivel avanzado al que se refiere el subapartado 2.4.2 se corresponde con los certificados 
de Nivel avanzado C1 y Nivel avanzado C2 establecidos en el Real Decreto 1041/2017, de 
22 de diciembre (BOE de 23 de diciembre), así como las equivalencias a los mismos 
establecidos en su Anexo II, puntuándose en cada idioma un solo certificado, que se 
corresponderá con el de nivel superior que se acredite. 

- No se valorará en el subapartado 2.4.2 aquellos certificados de las Escuelas Oficiales de 
Idiomas que acrediten un nivel de idioma en una lengua cooficial que constituya un 
requisito de ingreso a los cuerpos docentes en la Administración educativa por la que se 
participa. 
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2.5. DOMINIO DE IDIOMAS EXTRANJEROS 

Por aquellos certificados de 
conocimiento de una lengua 
extranjera, expedidos por entidades 
acreditadas conforme a lo que se 
determine en las convocatorias, que 
acrediten la competencia lingüística 
en un idioma extranjero de nivel 
avanzado C1 o C2, según la 
clasificación del Marco Común 
Europeo de Referencia para las 
Lenguas: 0,500 puntos. 
Los certificados de nivel avanzado C1 
o C2 de un mismo idioma, 
acreditados de acuerdo con el 
apartado 2.4 o bien 2.5, se valorarán 
por una sola vez en uno o en otro 
apartado. 

Asimismo, cuando se presenten en 
esos subapartados para su valoración 
varios certificados de los diferentes 
niveles acreditativos de la 
competencia lingüística en un mismo 
idioma, se valorará solamente el de 
nivel superior. 

      0,500 

 
 
Copia del título correspondiente con 
el certificado de acreditación de una 
lengua extranjera clasificado por el 
Marco común europeo de referencia 
para las lenguas 

- Se valorarán por este subapartado los certificados de conocimiento de idiomas extranjeros 
admitidos por ACLES (Asociación de Centros de Lenguas de Educación Superior), que no 
necesitarán traducción. 

- La valoración de la acreditación de un nivel de conocimiento de un idioma extranjero en 
este subapartado, será incompatible con la valoración de la posesión de la titulación de 
régimen especial en el mismo idioma a que se refiere al subapartado 2.4.2 

3. OTROS MÉRITOS  
Máximo 

5,0000 
puntos 

 

3.1. Por la superación de la fase de 
oposición en la misma especialidad 
del cuerpo a la que se opta. 

Por cada procedimiento selectivo de 
ingreso en cuerpos de la función 
pública docente, que hayan sido 
convocados desde 2012, incluido, y 
en el que se acredite haber superado 

Máximo 
5,0000 
puntos 

Certificado emitido por la 
administración educativa en la que 
se haya superado el procedimiento 
selectivo, en la que conste el año de 
convocatoria, la especialidad y la 
superación de la fase de oposición o 
calificaciones obtenidas.  

Cuando la superación de la fase de 
oposición se haya realizado en la 



i boc.cantabria.esPág. 30420

VIERNES, 18 DE NOVIEMBRE DE 2022 - BOC NÚM. 222

42/45

C
V

E-
20

22
-8

75
0

Méritos Puntuación Documentación justificativa 

la fase de oposición en la misma 
especialidad a la que se participa: 

Se valorará en este subapartado la 
superación de un máximo de dos 
procedimientos. 

2,5000 administración educativa en la que 
se presenta la instancia para su 
participación, dicho mérito será 
aportado por el aspirante, que podrá 
obtener mediante su descarga en la 
web de Educantabria con el CSV 
correspondiente.     

- En el caso de aspirantes que hubieran superado la fase de oposición en alguna de las 
especialidades atribuidas al extinguido cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, se valorará este mérito para el ingreso a las mismas especialidades en el cuerpo 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición transitoria quinta del 
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. 

- Si en el mismo año de convocatoria se hubiese concurrido a más de un procedimiento 
selectivo de la misma especialidad,  podrá valorarse en este subapartado la superación de 
la fase de oposición en más de un procedimiento selectivo el mismo año. 

3.2. Formación permanente. 
Máximo 
2,0000 
puntos 

 

Por cada curso de formación 
permanente y perfeccionamiento 
superado, relacionado con la 
especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas 
tecnologías aplicadas a la educación, 
la didáctica, la psicopedagogía o la 
sociología de la educación, 
convocado por administraciones 
públicas con plenas competencias 
educativas o por universidades, o 
actividades incluidas en el plan de 
formación permanente organizados 
por entidades colaboradoras con las 
administraciones educativas, o 
actividades reconocidas por la 
administración educativa 
correspondiente: 
 

a) No inferior a 10 créditos 
 

b) No inferior a 3 créditos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0,5000 
 

0,2000 

Certificación de los mismos en la que 
conste de modo expreso el número 
de créditos de duración del curso. De 
no aportarse dicha certificación no se 
obtendrá puntuación por este 
subapartado. En el caso de 
actividades organizadas por 
entidades colaboradoras con las 
Administraciones educativas, 
deberá, asimismo acreditarse el 
reconocimiento u homologación por 
la Administración educativa 
correspondiente. No se tendrán en 
cuenta los cursos en cuyos 
certificados no se indique 
expresamente el número de créditos 
o el total de horas impartidas. 
 
Para las actividades de formación 
convocadas y realizadas por 
entidades colaboradoras con las 
Administraciones educativas, es 
necesaria la aportación de la 
diligencia de dicha Administración 
de inscripción en el Registro de 
Actividades de Formación, sin que 
tenga validez alguna la referencia a 
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su posible homologación en el 
mismo texto del Diploma. Es decir, 
para su validez es necesaria la 
certificación y la diligencia, no 
siendo válidas cada una de ellas por 
separado. 
No será necesario aportar 
certificación de las actividades de 
formación que figuren en el informe 
de actividades de formación de 
personal docente: 
En el caso de Cantabria, para 
aquellas personas aspirantes que 
tengan formación recibida en esta 
Administración Educativa, al marcar 
su solicitud en el apartado 
correspondiente, se les generará 
automáticamente su informe de 
actividades de formación de 
personal docente. 
Cuando se hubiera registrado en el 
informe de actividades de formación 
de personal docente algún curso con 
menos horas de las totales 
realizadas, se podrá aportar el 
certificado original de dicho curso 
para su cómputo. 
En el caso de otras comunidades 
autónomas, se podrá aportar el 
informe de actividades de formación 
de personal docente de otras 
administraciones educativas 
expedido por el órgano o autoridad 
competente de la Consejería de 
Educación correspondiente. 
La constancia de una actividad de 
formación en el Informe de 
Actividades no supone que la misma 
compute de forma automática como 
mérito para la presente convocatoria, 
lo cual deberá ser determinado por 
la Comisión de Baremación de 
acuerdo con este baremo, ya que la 
plena validez de dicho Informe es 
únicamente a efectos de sexenios. 
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- Cuando los cursos o actividades vinieran expresados en horas se entenderá que cada diez 
horas equivale a un crédito. En el caso de que algún aspirante presentara algún curso o 
actividad de formación en créditos ECTS (European Credit Transfer System) deberá 
aportar junto con el certificado correspondiente la equivalencia de dichos créditos en horas 
según acuerdo de la Universidad o de la Administración educativa de que se trate. De no 
aportarse dicho certificado, se entenderá que cada crédito ECTS equivale a 25 horas. 

- Los certificados en que no conste duración en horas o créditos no serán valorados, aunque 
aparezcan en los mismos los días o meses durante los que tuvieron lugar. 

- A efectos de este subapartado, se podrán acumular los cursos no inferiores a dos créditos, 
o su equivalente en horas, que cumplan los requisitos que se especifican. A estos efectos, 
dichos cursos podrán acumularse para ser valorados como un solo curso según la 
equivalencia anterior. 

- Exclusivamente para el cuerpo de profesores de música y artes escénicas y para la 
especialidad de música del cuerpo de profesores de educación secundaria, se valorarán en 
los mismos términos los cursos organizados por los conservatorios de música. 

- En ningún caso serán valorados por este subapartado aquellos cursos cuya finalidad sea la 
obtención de un título académico.  

- No serán valorados los cursos o actividades cuya finalidad sea la obtención de la formación 
pedagógica y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, o del Título de Especialización Didáctica, o del Certificado de Aptitud 
Pedagógica, excepto para las especialidades en que dicha formación no constituya un 
requisito exigido en la convocatoria para el ingreso en el cuerpo al que opta el aspirante. 

- Para ser tenidos en cuenta los cursos de formación y perfeccionamiento del profesorado 
que se aleguen deberán haberse convocado u organizado por las Administraciones 
educativas, Universidades públicas o privadas competentes para expedir titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, los Centros de 
Profesorado y los Institutos de Ciencias de la Educación. Así mismo, se valorarán los 
cursos impartidos por entidades sin ánimo de lucro, que hayan sido inscritos en el registro 
de Actividades de Formación Permanente de las distintas Administraciones educativas o, 
en su caso, debidamente homologados por estas Administraciones. 

- Las certificaciones de los cursos organizados por las Universidades deberán estar 
expedidas por el Rectorado, Vicerrectorado, Secretarios/as de las Facultades, Decanos/as, 
Directores/as de escuelas de verano, Directores/as de la Escuelas Universitarias o 
Directores/as de los Institutos de Ciencias de la Educación. No son válidas las 
certificaciones firmadas por los Departamentos o por los directores/as o los ponentes de 
los cursos. 

- No se baremarán los cursos organizados por instituciones privadas o públicas sin 
competencias en Educación, aun cuando cuenten con el patrocinio o la colaboración de una 
Universidad. 

- Únicamente se tendrán en cuenta las actividades que sean específicamente de formación, 
en las que la persona aspirante haya participado como asistente, no siendo válida su 
participación como ponente, director o directora, tutor o tutora... 

- Se valorarán los cursos de formación permanente del profesorado del Programa Mentor 
del ministerio competente en materia de educación no universitaria.  

- En ningún caso se valorarán en el apartado de formación permanente, titulaciones que 
hayan sido valoradas en el apartado de formación académica. 

- Los certificados tienen que llevar la firma de los órganos de la administración competentes 
para certificar la formación del profesorado. 
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ANEXO VI 
 
 
Dº/ª.........................................................................................................………….............

................... 

DNI número……………………….., y con domicilio en…. 

............................................................... 

c/……………………………………..........................................……, C.P.……………., 

declara bajo juramento / promesa, a efectos de ser nombrado funcionario del Cuerpo de 

…………………………………………………., que no ha sido separado del servicio de 

ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio 

de funciones públicas. 

 En............................. a.........................de..........................................de 2022 

(Firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO VII 
(Para aspirantes que NO posean la nacionalidad española y  

no sean miembros de la Unión Europea) 
 
 
 Dº/ª ........................................................................................................, con 

domicilio en ......................................................................................................,y con 

DNI/Documento de identificación que acredite su nacionalidad número 

..................................................................., declara bajo juramento / promesa, a efectos 

de ser nombrado funcionario del Cuerpo de 

…………......................................................... que no ha sido sometido a sanción 

disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la Función Pública. 

 En...................................a..............de..........................................de 2022 

(Firma) 

2022/8750
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	CVE-2022-8683	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Bielva
	CVE-2022-8688	Aprobación defnitiva del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Bustillo del Monte
	CVE-2022-8682	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Camijanes
	CVE-2022-8690	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de El Prado
	CVE-2022-8691	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Junta Vecinal de Esles
	CVE-2022-8698	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Naveda
	CVE-2022-8702	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Rebollar de Ebro
	CVE-2022-8685	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Riopanero
	CVE-2022-8684	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2022.

	Concejo Abierto de Tresabuela
	CVE-2022-8687	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Ubiarco
	CVE-2022-8701	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2022-8659	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de octubre de 2022 y apertura del periodo voluntario de cobro.



	5.Expropiación Forzosa
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8666	Información pública del inicio del expediente de expropiación forzosa incoado para la ejecución del proyecto de acondicionamiento de plataforma de la carretera CA-624 de acceso a Pisueña, P.K. 0+000 a P.K. 4+150. T.M. Selaya. Tramo: Cruce co


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8678	Resolución por la que se concede una subvención al Ayuntamiento de Camaleño para financiar las actuaciones de los Ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de Cantabria en la creación de instrumentos para facilitar la información urbanística.
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2022-8676	Orden UIC/23/2022 de 9 de noviembre, por la que se modifica la Orden UIC/20/2022, de 20 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan en régimen de concurrencia competitiva subvenciones para ampliar y diversific

	Universidad de Cantabria
	CVE-2022-8657	Resolución de 9 de noviembre de 2022 del Vicerrector y Política Científica por la que se convocan ayudas para el desarrollo del Programa de Doctorados Industriales 2022.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-8706	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de noviembre de 2022, por el que se aprueba la convocatoria 2022 de subvenciones del Ayuntamiento de Camargo para proyectos de las Asociaciones de Padres y Madres y Familias de Al

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2022-8686	Bases y convocatoria de ayudas para adquisición de libros de texto/licencias digitales y material escolar, curso escolar 2022/2023.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación 
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-8534	Anuncio de dictado de Resolución por la que se formula Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Proyecto Singular de Interés Regional del Área Integral Estratégica Productiva La Hilera del municipio de Torrelavega.
	CVE-2022-8632	Información pública de solicitud de autorización para construcción de vivienda en Villapresente.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-8669	Información pública de la Memoria de Actividad para la realización de sondeos de exterior de la mina San José. Expediente 1015/2022.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2022-8660	Información pública de expediente para legalización de casetas de aperos en barrio La Vega de Igollo.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2022-7841	Concesión de licencias de primera ocupación en los pueblos de Galizano, Loredo y Somo.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2022-8021	Información pública de expediente para construcción de un espacio de uso cultural y pedagógico en torno a la danza y vivienda unifamiliar en parcela 4 del polígono 514 de Las Pilas, en el Pradón.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2022-8452	Información pública de la aprobación inicial de Estudio de Detalle en parcela del barrio de Arriba, avenida de Alisas, 39.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8441	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de rehabilitación de las antiguas naves de Gamazo en el Puerto de Santander en calle Severiano Ballesteros, 3. Expediente de obra mayor 202/18.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2022-8661	Resolución por la que se acuerda el depósito de la modificación de estatutos de la entidad denominada Asociación Cántabra de Empresarios de la Salud y Ejercicio Físico (ACESEF). Depósito número 39000067.


	7.5.Varios
	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-8681	Orden IND/69/2022, de 11 de noviembre, por la que se establecen los domingos y festivos en que se autoriza la apertura de establecimientos comerciales durante el año 2023.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-7813	Información pública de expediente para concesión de licencia de actividad para sondeos de investigación. Expediente 734/2022.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2022-8693	Información pública de solicitud de licencia de actividad para garaje comunitario en calle Vía Cornelia, 24 - 24 A. Expediente 10441/2020. LYA.LAI.202 0.00047.
	CVE-2022-8712	Información pública de solicitud de licencia de actividad de terminal pública de fertilizantes sólidos del Puerto de Santander, en Espigón Norte de Raos. Expediente 57411/2021.- LYA.LAI.2021.00108.
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